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A las 11:30 horas. ELe. PRESIDENTE MARIO 
CARRILLO HUERTA.· Proceda la Secretaría a 
pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA BLANCA PATRICIA 
PEREZ GOMEZ.- Se va a proceder a pasar 
lista de asistencia a los ciudadanos Represen
tantes. 

(Se procedió a pasar 1ista de asistencia) ... 

Señor Presidente, hay una asistencia de 44 
ciudadanos Representantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE,- Se abre la Sesión. Pro
ceda la Secretaría a dar lectura al Orden del 
Día. 

LA C. SECRETARIA.- 11 Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal Segundo Período 
Ordinario, Tercer Año de Ejercicio Sesión Ordi
naria 14 de junio de 1994. 

Orden del Día 

1.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Comunicación de la Comisión de Gobierno. 

3.' Asuntos relacionadoscon la Tercera Comisión 
de Uso del Suelo. 

4.- Propuesta del Partido AcciónNacional, sobre 
la problemática surgida en torno al proyecto del 
tren elevado. 

5.- Propuesta del Partido Acción Nacional, para 
solicitar al Departamento del Distrito Federal, 
haga público el catalogo de sitios y monumentos 
históricos del Distrito Federal. 

6.- Comentarios sobre el proyecto de Reglamento 
de Mercados que formula el Representante 
Ramón Jiménez López. 

7.- Elección de la Mesa Directiva que coordinara 
los trabajos de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, durante el período comprendido 
del 16 de junio al 15 de julio de 1994. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta a la Asamblea con la Acta de la Sesión 
anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, esta 
Secretaría le informa que de acuerdo con lo 
establecido con el tercer párrafo del artículo 74 
para el Gobierno Interior de la Asamblea, el 
Acta de la Sesión anterior ha sido distribuida a 
los Coordinadores de los Grupos Partidistas, por 
10 que se solicita su autorización para preguntar 
a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el 
Acta. 

No habiend0 quien haga uso de la palabra, en 
votación económica se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa favor de ponerse 
de pie. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

'~CTA DE LA SESION ORDINARIA CELE
BRADA POR LA SEGUNDA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDE
RAL, EL DlA NUEVE DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, CO
KRESPONDIENTEAL SEGUNDO PERIODO 
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO. 

PRESIDENClA DE LA REPRESENTANTE 
JUANA GARClA PALOMARES. 

En la Ciudad de México, a las once horas con 
cuarenta minutos del día nueve de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, la Presidencia de
c/arq abie/1a la Sesión, una vez que la Secretaria 
manifiesta una asistencia de cuarenta y seis ciuda
danos Representantes. 

Se da lectura al Orden de DEa y habiéndose repar
tidoelActa de la Sesión anteriora los Coordinado
res de los Grupos Partidistas, de conformidad con 
el arlEculo 74 del Reglamento para el Gobierno 
I/lterior, se aprueba en sus términos. 

Se procede al desahogo del Orden del Dia. 

La Secretaria da lectura a una comunicación del 
Representante Juan José Osorio Palacios, Coordi-
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nadordel Grupo Pa¡1idista del Partido Revolucio
nario Institucional, por el que manifiesta que dicho 
Grupo ha lomado el acuerdo para que el Represen
tanteJorge Luis Castellanos Mohedano, se illlegre 
como miembro de las Comisiones Cuarta, Novena 
y Décima Quinta. La Presidencia acuerda: De 
en/erado. Comun(quese a las Comisiones respec
tivas, para su conocimiento. 

En seguida, la Secretaria también da lectura al 
oficio dirigido a la Mesa Directiva por el Director 
General de Gobiemo de la Secretaria de Gobema
ción. por el que comunica que el ciudadano Presi
dente de la República, en uso de las facultades que 
le confiere el articulo 12 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Distrito Federal, ha 
tenido a bien nombrar a la licenciada Silvia 
Hernández Enrfquez, para ocupar el cargo de 
Consejera de dicha Comisión. 

Sobre este asunto, hace uso de la palabra la Repre
sentan/e Marfa del Carmen Segura Rangel, del 
PartidoAcción Nacional, quien manifiesta su más 
enérgica protesta por el nombramiento de referen
cia. 

El Representante Carlos Hidalgo Cortés, del Par
tido Revolucionario IlIstituciona~ formula una 
moción de orden, puesto que no está a debate el 
citado documelllo, después de lo cual la Presiden
cia acuerda: Túrnese la comunicación para su 
análisis y dictamen, a la Segunda Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, con la 
atenta exhortación para que a la brevedad posible 
presente su dictamen a este Pleno. 

Para expresar algunas consideraciones sobre este 
mismo asunto, hacen uso de la palabra los Repre
sentantes Jorge Alberto,Ling Altamirano, del Par
tidoAcciónNacionaly Domingo SuárezNimo, del 
Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional, 

Enseguida, hace uso de la palabra la Representan
te Marfa Valdéz Romero, quien en su carácter de 
Presidenta de la Novena Comisión, da lectura a un 
Informe de Actividades desa"ofladas por la mis
ma, durante el Primer Período de Recesodel Tercer 
Año de Ejercicio de la Asamblea, 

Paro formular algunas consideraciones sobre este 
Informe, hace uso de la tribuna el Representante 
Ernesto Aguilar Apis, del Partido Revolucionario 

Institucional, quima lIombrede su partido presen
ta una serie de propuesttls para llevar a cabo un 
programa de apoyo para los productores del campo 
en él Distrito Federal, las cuales se turnan para su 
atención a la Novena Comisión. 

Para el mismo efecto, hace uso de la palabra las 
Representantes del Partido de la Revolución De
mocrática Marfa del Carmen Bustamante Casta
llares y Laura Itul Castillo Juárez, haciendo refe
rencia ésta última a dos problemas: El primero 
relacionado con los comuneros de la Delegacióll 
Magdalena C01ltreras y el segundo con un predio 
donde se ubica la planta trituradora de piedra que 
surte a la planta de asfalto del Departamento del 
Distrito Federal, en los que solicita la intervención 
de esta Asamblea, por lo q/u la Presidencia acuer
da turnar esta denuncia a las Comisiones Cuarta 
y No~'ena, para su análisis y dictamen. 

Así mismo, COI/ relació" al tema de la Novena 
Comisión, hacen uso de la palabra los Represen
tantes Domingo Suárez Nimo y Marfa Valdéz 
Romero, ambos del Partido del Frente Cardenista 
de Recol1StnlcciÓI! Nacional, proponiendo ésta 
última Representallle que se cite al Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Xochimüco, 
para que comparezca ante la Novena Comisión e 
infonne sobre el Decreto Expropiatorio, relaciona· 
do con el vivero de San Luis Tlayatemalco, ell la 
Delegación de Xochimilco. Sobre esta propuesta la 
Presidencia acuerda que se tume para su atención 
a la Comisión de Gobierno. 

Para presentar una denuncia relacionada con la 
reubicación de los comerciantes que integral! la 
Unión de Annaderos de la antigua Merced en la 
Delegación Venustiano Carranza, hace uso de la 
palabra el Representallte Oscar Mauro Ram[rez 
Ayala, del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana, quien solicita que a través de las Comi
siones de este Cuerpo Colegiado se atienda la 
demanda de dichos comerciantes y se soluci01le el 
problema de falta de espacios para satisfacer sus 
necesidades de empleo y comercio. 

Se turna esta denuncia para su consideración, a la 
QlIima Comisión y al Comité de Ate"ción Ciuda
dalla. 

A continuación, hace uso de la palabra la Repre
sentante Adela Salazar Carbajal, del Partido de la 
Revolución Democrática, quien propone una serie 
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de medidas paTa desarrollarde manera urgente ulla 
polttica para e/fomento y protección de la peque/ia 
y mediana ¡"dusllla. Se tuma para su atención a la 
Octava Comisión. 

Para una Efemérides COIl motivo de la reciente 
celebración del "DEo Mundial del Medio Ambien
te", hace uso de la tribuna los Representantes 
Laura Itzel CastilloJuárez, del Partido de la Revo
lución Democrática y Pablo Jaime Jiménez Ba
rranco, del Partido Acción Nacional. 

En los términos del artículo 78 del Reglamento 
para el Gobiemo I/llerior, la Presidencia concede 
el uso de la palabra a la Representan/e Amalia 
Garcfa Meduw, del Partido de la Revolución De
mocrática, quim, en la tribuna, formula ulla de
nuncia de hechos relacionados con la actuación de 
elemelllos perteneciellles a la Secretaria Gelleral 
de Protección y Vialidad del Departamento del 
Distrito Federal. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Dia de la próxima Sesión. 

A las catorce horas, se levanta la Sesió" y se cita 
para la que tendrá lugar el próximo d[a martes 
catorce de los comentes a las once horas". 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar lectura a la comunicación dirigida a esta 
Mesa Directiva por la Secretarfa de la Comisión 
de Gobierno. 

LA C. SECRETARIA.- "Méx.ico, Distrito Fede
ral, 14 de junio de 1994. Ciudadana Presidenta 
de la Mesa Directiva de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal. Presente.-Aesta 
Comisión de Gobierno han llegado diversas co
municaciones de Jos Grupos Partidistas que in
tegran este Cuerpo Colegiado, con el fin de 
proponer a los siguientes Representantes para 
que ocupen Jos cargos que han quedado vacantes 
en las diferentes Comisiones: 

Comité A, de Atención Ciudadana, Presidente 
Representante Clemente Sánchez Olvera. 

Octava Comisión, de Fomento Económico y 
Protección al Empleo, Secretario Representan
te Jorge Luis Castellanos Mohedano. 

Sexta Comisión, de Salud y Asistencia Pública, 
Vicepresidente Representante Blanca Patricia 
Pérez GÓmez. 

Lo que me permito comunicar a usted para los 
efectos a que haya lugar. 

Atentamente, Representante Jorge Schiaffino 
Isunza, Secretario". 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto en 
el Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.· El siguiente punto del 
Orden del Día es el relativo a los asuntos de la 
Tercera Comisión, de Uso del Suelo. 

EL C. PRESIDENTE.- Para dar lectura al Infor
me de Actividades de la Tercera Comisión, de 
Uso del Suelo, se concede el uso de la palabra a 
la Representantes Guadalupe Pérez de Tron. 

LA C. REPRESENTANTE GUADALUPE 
PEREZ TRON.- COIl su penniso señor Presiden
te, HOllorable Asamblea: 

Todo comienzo tiene un fin y hemos llegado al 
último Perlodo de Sesiones de esta JI Asamblea de 
Representantes. Ha sido un privilegio poder se""ir 
a la ciudad y ayudar en gran medida a resolver los 
problemas que la aquejan. 

Como lo hemos dicho en otras ocasiones pocos 
temas pueden ser tan complejos, tan delicados y 
que preocupan tanto a la ciudadanfa, como el 
desanvllo urbano de nuestra ciudad. El tema del 
liSO del suelo ha interesado y preocupado en los 
últimos alios a casi todos los habitantes del Distrito 
Federal, ya que del mal uso de! suelo se derivan 
infinidad'de problemas que sufrimos como pueden 
ser la vialidad, la contaminación y los problemas 
de ambulantaje. 

Hace casi tres años que por voluntad de esta 
soberall[a Roberto Campa, Javier Hidalgo y 
Guadalupe Trolt, asumimos el compromiso de 
Ilevaradelante los trabajos de la Tercera Comisión 
de Uso del Suelo; compromiso que no hemos 
dejado de cumplir durante másde mildfas, durante 
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los cuaJes, apartirdel5 de diciembre, hemos estado 
trabajando y que hoy se cumplen. 

3 años en los cuales hemos atendido las demandas 
de la ciudadanfa con el espEritu plural e imparcial, 
lo hemos hecho con dedicació'l, con seriedady COIl 

un gran esfuerzo y todo ha sido por el bien de 
nuestra ciudad. 

Hemos tratado siempre de siempre de conciliary de 
buscar soluciones a los problemas en beneficio de 
la comunidad. 

Hemos llevado a cabo más de 1,200 reuniones con 
particulares, con grupos de vecinos y con asocia
ciones de residentes. Hemos tenido reuniones en 
las oficinas de la comisión, tfI los salones del 
recinto de laAsamblea y en diferentes delegaciones 
y en muchas dependencias del gobierno de la 
ciudad y hemos realizado visitas y recorrido a los 
lugares con problemas. 

Realmenteen los pasados informes que ha dado la 
Tercera Comisión se ha dado cuenta de todos y 
cada uno de los asuntos que en ese momento 
estábamos tratando, es U/ta gran satisfacción po
der informarles que de la mayO/fa de los asuntos 
que se nos han presentado, casi todos han sido 
resueltos. 

Una de las tareas más importantes que ha llevado 
a cabo la Tercera Comisión, ha sido tratar de 
preseNar la calidad de vida de algullas zonas, a 
petición de los vecinos y definir claramente qué es 
lo que se puede hacery qué usos están prohibidos. 
y para tratarde evitarla aplicación discrecional de 
leyes y reglamentos, se hall realizado los estudios 
necesarios para que dichas zonas sean declaradas 
como Zonas Especiales de Desarrollo Controlado. 

Como les he informado en otras ocasiones, esta 
Comisión trabajó con la comunidad durante va
rios mesesy varios años, e1l alguna de las colonias, 
para lograrque a partir de lo que los vecinos quieren 
se publicaran las tan conocidas ZEDEC, que 
permiten que las colonias logren equilibrar [os 
usos, que logren tener un desanvllo para los próxi
mos años y que se preserve [a calidad de vida. 

Tenemos pendiente la ZEDEC del Ce1ltro Histó
rico de Coyoacán, que comp~nde todos los barrios 
que lo conformlln y que está lista para su firma; y, 
también, la delPedregal de San Francisco. Espera-

mas que las autoridades en los próximos días ya 
dell una fecha a la comunidad y a esta Asamblea 
para que fillalmeme se firmen las últimas zona 
especiales de desarrollo controlado, en las que esta 
Tercera Comisión ha terminado sus trabajos. 

Quedan pendientes algunas otras, pero será dificil 
que salgan ahorita. 

Está pendiente el asunto de la colonia Insurgente
San Borja. Ya ustedes recibieron el dictamen de la 
S/JbcomisiÓn. Como Ita seha presentado a aproba
ción de la Comisióll que se hará elpróximo viemes, 
el próximo martes se presentará a votación aquE en 
el Pleno. 

En esta Comisión hemos seguido trabajando en lo 
relativo a la regularización de la tenellcia de la 
tierra, y en eso hemos contado con el apoyo de la 
Direccióll General de Regularización Territorial. 
Yo creo que en los próximos dios o meses se 
cOllcretaránlas solicitudes que estáll pendientes en 
beneficio de varias colonias populares y de 
asentamientos irregulares, sobre todo. 

En estos tres O/lOS se ha dado seguimiento a todas 
las solicitudes, y podemos afirmar que el trabajo de 
esla Comisión ha sido intellso y que definitivamen
te hemos tenido logros a favor de la comunidad. 

COlTSidero que la solució" a la problemática del 
uso del suelo significa enfrentar U/l reto gigantesco 
que no debemos de ninguna manera soslayar, ya 
que estará de por medio nuestra salud, la de 
nI/estros hijos, nuestra calidad de vida y en suma, 
nI/estro bienestar. 

Yo creo que es importante que se tomen medidas en 
lo relativo al uso del suelo, po,.que la ciudad 110 

pljede seguir creciendo desorde/ladamente. Es ne
cesario revisar los planes parciales. Es necesario 
cOlltar con una llueva reglame/ltación y unas nor
mas que se apeguen a la realidad que estamos 
viviendo. 

Aparte de controlar el crecimiento y tratar seria
mmte de reordenar la ciudad, una cosa 
importantísima es que se haga realidad la descen
tralización, para poder lograr en esta nuestra ciu
dad un desanv/lo económico ambientalmente 
sostenible, que tome en consideración la dignidad 
humano. Yo creo que el desarrollo futuro de la 
Ciudad de Mixico deberá ser analizado COI! cuida-
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do paro evitar que siga creciendo como hasta 
ahora, y en ese esfuerzo, la ciudadanía seguirá 
contando eOIl el apoyo de la Comisión de Uso de 
Suelo de esta IIAsambleo de Rcprese1/talttes hasta 
el último día de sus funciones. 

Además, cuenta la ciudadanía con las demás 
Comisiones y Comités que la conforman, y que 
todo está orientado a mejorar la calidad de vida, a 
rescatary consclVarel pasado histórico de llueSlra 

ciudad, a regenerar nuestros espacios abiertos y a 
mejorar su imagen urballa. 

Creo que todo el esfuerzo que se haga en beneficio 
de nuestra ciudad vale la pella. 

Muchas gracias. 

EL e PRESIDENTE.- ¿A1guna Representante o 
algún Representante desea Connutar comenta
rios en relación al Informe de la Tercera Comi
sión tiene el uso de la palabra el Representante 
Javier Hidalgo Ponce. 

EL C. REPRESENTANTE JA V1ER ARIEL HI
DALGO PONCE.- Buenos días. Compañeras; 
compañeros. Efectivamente como lo platicaba 
Guadalupe Tron, los trabajos de esta Comisión 
en los últimos tres años han sido bastantes 
intensos, se ha tenido trabajo junto con los 
vecinos, trabajo para resolver varios de los 
problemas que afectan a la comunidad que en 
esta Ciudad de México el uso del suelo ha tenido 
en esta Comisión alguien en quien poderpresen
tar sus reclamos y quien poder acompañar a los 
vecinos en este reclamo. Este trabajo ha sido de 
manera plural, un trabajo, yo diría en la parte 
concreta, muy efectivo. 

Sin embargo,yo sí quisiera que quedara constan
cia en esta Asamblea de Representantes, que 
por responsabilidad del partido oficial, no sa
brfamos si del Representante Juan José Osario, 
que está muy ocupado ahorita, o del conjunto de 
los Asambleístas del partido oficial, se ha 
congelado la Iniciativa de Ley de Desarrollo 
Urbano para el Distrito Federal, así como su 
Reglamento de Uso del Suelo y DesarroDo 
Urbano, que era una de las grandes ambiciones 
para que esta Asamblea de Representantes pu
diera tener en esta iniciativa una herencia para 
la ciudad que permitiera garantizarle su futuro. 

Después de haber recurrido la Comisión de Uso 
del Suelo a las instancias preparadas, 
especializadas en el desarrollo urbano, en el uso 
del suelo. Después de haber consensado la 
posibilidad de tenereste reglamento que muchos 
de nosotros participamos en esto de manera 
plural, una posición bastante conservadora del 
oficialismo y bastante negligente, podríamos 
decir, del oficialismo, ha llevado a la fecha, a más 
de un año de tener consensada esta propuesta, a 
su congelamiento y a tenerla en un cajón, con 
esto condenando a la ciudad a una terrible 
desgracia. 

Hoy, señoras y señores, les queremos decir que 
la herencia que deja el partido oficial en esta 
ciudad es no saber hacia dónde va su futuro; hoy 
no sabemos cuál es el futuro de la Ciudad de 
México. Nadie puede plantear cuál es un plan de 
desarrollo de esta capital, no sabemos en dónde 
van a habitar el millón de familias que en la 
capital carecen de una vivienda digna;no sabemos 
cuáles van a ser las políticas y dónde se va a 
desarrollar el empleo que las familias de los 
mexicanos requerimos. Cómo vamos a creer en 
mensajes de bienestar para la familia cuando 
asuntos tan importantes se han dejado por 
negligencia e ineficiencia de parte de quienes 
han encabezado la administración en este 
gobierno. Y además yo sí quisiera decirlo fuerte, 
de parte de los Asambleístas del partido oficial, 
que congelaron esta iniciativa. ¿Cómo van a ser 
las políticas de descentralización de la capital? 
¿cómo a poder plantear una politica que permita 
el desarrollo interno de la ciudad? ¿hacia dónde 
vamos a conducir esta capital, va a seguir 
creciendo hacia las zonas, a la serranía, va a 
seguir creciendo sobre las reservas ecológicas? 
¿a dónde va a vivir la gente de la capital? ¿cuál 
va a ser su futuro? esto solamente se puede 
plantear a partir de un Plan de Desarrollo Urbano, 
y esto tendría que estar en un reglamento. 

Hay quiénes quisieran presentarlo como una 
propuesta de un estatuto de gobierno, que además 
habría que reconocerlo, está todavía en un cajón 
sin ni siquiera consensarlo en los puntos básicos. 

y yo sí quisiera decirlo, no puede quedar en un 
estatuto de gobierno si no queda como una 
obligación de quien gobierne lacapitaJ, presentar 
un proyecto de ciudad, y que esto además sea 
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aprobado no sólo por esta Asamblea de Repre· 
sentantes; sea aprobado de manera conjunta por 
el gobierno del Estado de México y el gobierno 
del Distrito Federal. Tiene que haber un gran 
proyecto urbano de la Ciudad de México, que 
incluya su relación con los municipios conurbados 
ycon el Estado de México. Eso es lo que tendría
mos que hacer en esta Asamblea de Represen
tantes. Esta es una de las grandes cosas que 
podríamos haber logrado, y yo sí quiero decirlo 
con una gran pena, que quienes están en el 
partido oficial lo congelaron y que además mu
cha pena, que además se maneje con un lema de 
"Bienestar a la Familia", que muchos sean hasta 
candidatos, que pretendan otra vez llegar a otra 
Cámara como la de Diputados, sinhabercumpli
do con responsabilidad. 

Es realmente triste que en el último período de 
Sesiones de esta Asamblea de Representantes 
estemos en esta situación. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra el Representante Domingo SuárezNimo. 
del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, para formular sus 
comentarios en relación al Informe. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO.- Con permiso señor Presidente; Hono
rable Asamblea. 

Hoy se incluye en el Orden del Día del14 de junio 
de 1994 los asuntos relacionados con la Tercera 
Comisión; es decir, la de Uso del Suelo. 

¿Cuál es el estado que guardan las cosas? Una 
ciudad con buen destino. Pero sin proyecto; una 
ciudad que crece al arbitrio; una ciudad que no 
tiene una programación en cuanto a uno de los 
problemas más sentidos de la población. 

Si bien es cierto que se han hecho esfuerzos 
aislados en algunas de las mil 600 colonias del 
Distrito Federal, bien valdría la pena decir que 
no es verdad. 

La ciudad y lo que les miento, no tiene proyecto. 
No sabemos cómo será la ciudad de195, la ciudad 

del 2000, del 2005, del 2010. Otras ciudades del 
mundo saben donde van, hacia donde van a 
crecer, hacia donde se proyecta y hacia donde se 
orienta. 

¿Quienes son los responsables? Para mí, en 
primer lugar, el gobierno de la ciudad, desde sus 
distintas instancias, desde el Departamento del 
Distrito Federal hasta las delegaciones que 
indiscriminadamente dan cualquier tipo de 
permiso. sin tener concepción clara de cómo 
deben de ir creciendo las distintas zonas del 
Distrito Federal. 

Yo, desde la tribuna, condeno plenamente el 
trabajo que hemos hechos durante este tipo con 
relación al uso def suelo, no podemos decir o 
dejar que la ciudad crezca anárquicamente; no 
podemosdejarqueel derecho de Javecindad siga 
prevaleciendo sobre el derecho público. Se a 
abusado del derecho de vecindad. Ejemplo lo 
tenemos, como con la máso con la menor idea de 
lo que es un proyecto de la ciudad, unos cuántos 
iluminados en la Delegación Miguel Hidalgo 
detienen un proyecto para beneficio de la zona 
metropolitana ... 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFF1NO ISUNZA (Desde su curu).- Se
ñor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA (Desde su curul).- ¿Me 
permite el orador una pregunta'? 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Suárez Nimo ¿acepta una pregunta del Repre
sentante Schiaffino. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGO SUAREZ 
NIMO.- Sí. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA (Desde sucurul).- Ten
go alguna curiosidad, señor Representante. 
Cuando usted se refiere a que la culpa es del 
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gobierno del Distrito Federal ¿esto es reciente, 
o desde que usted era funcionario del gobierno 
del Distrito Federal? 

ELe. REPRESENTANTE DOMINGO SUAREZ 
NIMO.- Con mucho gusto se la voy a contestar 
porque soy un desvergonzado. Desde hace mu
chos afias es una ciudad que no tenemos proyec
to, pero agudizado a últimas fechas. y usted 
también es corresponsable, Representante 
Schiaffino, no ha idoa su XXVI Distrito a tratar 
de verificar el uso y el destino del suelo, que 
pobre pregunta, pensé que iba a ser algo más 
interesante en beneficio de la ciudad. 

En lo que se refiere, señores, no podemos 
desasociar el uso del suelo con la vivienda; cada 
día es más la demanda y menos la oferta por 
parte del gobierno de la ciudad; cada día se ven 
más agravados los problemas de vivienda; cada 
día la gente se encuentra con mayores juicios 
inquilinarios; cada día hay menor expectativa de 
poder tener un lugar digno donde vivir. 

Repito, el derecho de vecindad ha sobrepasado 
al derecho público, se han interpuesto los 
intereses personales sobre los intereses colectivos 
y, eso, de ninguna manera lo pudo combatir la 
Tercera Comisión. 

A mí en 10 personal hay cosas que me satisfacen 
del trabajo realizado durante los tres años, pero 
siento que no supimos atacar de fondo ni en 
forma las graves deficiencias que tiene el uso del 
suelo en la ciudad: el uso del suelo en el Centro 
Histórico, el uso del suelo en las delegaciones, el 
uso del suelo en la periferia, el uso del suelo en 
las zonas ya de un impacto metropolitano. De 
ahí, que uno de los grandes retos hacia la 111 
Asamblea de Representantes, sea recibir el 
modesto trabajo realizando durante II Asam
blea, y tratar de incorporar de manera más activa 
a la vida representativa a la III Asamblea de 
Representantes los programas que debe tener la 
Ciudad de México en materia de uso del suelo. 

Parlo pronto, lo que es eminentemente técnico, 
lo que es eminentemente de carácter comunal, 
se vincula a lo político, yvemos cómo se desplaza 
un anteproyecto que presentaba esta Asamblea, 
anteponiéndolo a intereses políticos. La Ciudad 
México no puede ni debe de seguir esperando, lo 

que se haga en beneficio de ella, lo agradecerán 
los habitantes del siglo XXI. Gracias. 

EL e PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Osear Mauro Rami'rez 
Ayala, del Partido Auténtico de la Revolución 
Me~icana para formular sus comentarios sobre 
el Informe de la Tercera Comisión. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Señor presidente; compa
ñeros Representantes: 

El tema que en estos momentos tocamos es un 
tema que desafortunadamente está lacerando a 
decenas y probablemente a miles de familias en 
las distintas delegaciones poli'ticas del Distrito 
Federal, y es un tema que está lacerando y 
dañando su economía porque aquí, compañeros 
de la Comisión de Uso del Suelo, traigo un 
documento claro, preciso en donde hace constar 
que a los ciudadanos del Distrito Federal, con el 
pretexto de uso del suelo, los están esquilmando 
las delegaciones políticas; can el pretexto del uso 
del suelo les cobran multas que en ocasiones 
están por encima de sus propios ingresos. 

Esta señora, es una señora, una comerciante de 
la colonia Portales, una señora que tiene pequeño 
negocio donde permite subsistir a su familia, ¿y 
que está haciendo la Delegación Politica?: 
clausurarle su negocio, cerrarle la fuente de 
ingresos por no haber tenido un reglamento 
adecuado para resolver los problemas de uso del 
suelo. 

Esto es lo que no se vale, esto es lo que no 
debemos de permitir los Representantes de la 
sociedad, los Representantes populares del 
Distrito Federal. 

Actualmente en las distintas delegaciones fun
damentalmente el problema se nos está 
incrementando en la Delegación Benito Juárez, 
en la Delegación Coyoacán, en la Delegación 
Miguel Hidalgo, en la Delegación Cuauhtémoc, 
en la Delegación Iztacalcoyenotras delegaciones 
en las cuales los inspectores de Obras Públicas, 
los inspectores de las delegaciones están o tal vez 
aprovechando el "afio de Hidalgo" o bien están 
buscando aquellos vecinos de la Ciudad de 
México que por razones de la autoconstrucción 
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no regularizaron esas auloconstrucciones que 
ellos tienen y ahora va la Delegación Política a 
esquilmarlos, va la Delegación Política a sancio
narlos. cuando en un momento determinado el 
propio Departamento del Distrito Federal pro
yectó estimular la autoconstrucción para que las 
familias tuvieran un hogar propio, un hogar en 
las distintas colonias del Distrito Federal. 

¿Qué ha sucedido a estas alturas? Que por la 
falta de un Reglamento de Uso del Suelo, de un 
Reglamento inclusive eficiente, acorde a la 
problemática del Departamento del Distrito 
Federal, de construcciones, en estos momentos 
la ciudadanía, la comunidad está recibiendo 
agresiones y sanciones que afectan su economía 
familiar. 

Este caso de la señora Felipa Muñoz Morales de 
la calle de Hilario Rojas Avendaño 181 B de la 
colonia Portales, nos muestra una prueba 
evidente de que nosotros como Representantes 
populares, como Representantes de la sociedad 
debemos evitar que las delegaciones políticas en 
un momento determinado abusen por falta de 
una normatividad eficiente en tomo al uso del 
suelo en la Ciudad de México. 

Yo creo que en muchas ocasiones hemos señalado 
en esta tribuna el problema de evitar que existan 
criterios particulares o criterios delegacionales 
sobre las formes del crecimiento y del desarrollo 
urbano en la Ciudad de México. 

Actualmente sigue la Ciudad de México 
creciendo de manera anárquica y lo que es más 
grave, en muchas ocasiones y en reiteradas 
ocasiones, estamos viendo que el crecimiento 
urbano de la ciudad empieza a devorar las áreas 
verdes, las reservas ecológicas que en un momento 
dado se tomará en prejuicio de la sociedad, de la 
salud, de las futuras generaciones. 

Es por ello que cuando se elaboró el reglamento 
lo debimos de haber analizado con mucho sentido 
de responsabilidad, debimos de haber entrando 
en el debate para dejar un-antecedente que en un 
momento dado sirviera de base para mejorar o 
para condicionarlo a las estrategias de desarrollo 
urbano y económico de la Ciudad de México. 

Nos vamos a ir en un mes; en un mes terminamos 
nuestra responsabilidad en esta Asamblea de 

Representantes y desafortunadamente creo com~ 
pañeros que en este tema relacionado con el uso 
del suelo, le hemos fallado a la sociedad. En este 
tema del uso del suelo hemos traicionado a 
nuestros electorales, porque no hemos cumplido 
con el compromiso de defender sus intereses, sus 
derechos y defender su patrimonio. 

En un momento determinado el compañero 
Campa en esta tribuna defendió de manera 
vehemente un estudio, un trabajo, elaborado 
con el consenso y la participación no solamente 
de los partidos polfticos, sino de técnicos que 
vinieron a la Comisión a hacer su señalamiento, 
a aportar para que la ciudad tuviera un 
documento, una leyun reglamento, que resolviera 
la problemática del uso del suelo de la Cuidad de 
México. Las razones de carácter poUtico o las 
razones de alguna otra índole, obligaron a otros 
compañeros a dar marcha atrás. Los argumentos 
en un momento determinado se circunscribieron 
en la reforma politica, o en la disciplina partidista; 
pero sobre la reforma política, sobre la disciplina 
partidista, estaba el compromiso de ustedes y de 
nosotros como Representantes de darle a la 
ciudadanía un reglamento de uso de suelo que 
fuera eficiente. responsable y que atendiera el 
verdadero desarrollo de esta gran ciudad, la cual 
sigue creciendo y seguirá creciendo de manera 
anárquica en perjuicio de los intereses de la 
propia comunidad, la cual ve cómo se devoran las 
áreas verdes, cómo se devoran las áreas urbanas 
y cómo, inclusive, la infraestructura urbana en 
un momento determinado. está siendo utilizada 
para construir viviendas e industrias. 

Yo creo, compañeros Representantes, que 
tenemos todavía algunas Sesiones, que tenemos 
todavfa algunos minutos tal vez de laborar en 
esta JI Asamblea de Representantes. Si tenemos 
compromiso con el pueblo, si realmente quere~ 
mas responder a ese compromiso que se contrajo 
cuando se iniciaron las campañas políticas en 
1991, demos respuesta a ese electorado. veámoslo 
de frente, con el sentido de haber cumplido el 
compromiso de darle a la Ciudad de México 
Ilormatividad eficiente, responsable, clara y 
precisa. 

Si no tenemos en estos momentos los tiempos 
necesarios por razones de carácter poUtico. 
cuando menos entreguemos a esta Asamblea de 
Representantes, y lo digo compañero Campa, 
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entreguemos ese documento, ese reglamento, 
para que quede aquí como un compromiso de 
esta 11 Asamblea de Representantes para la 
Tercera, para que ésta sirva de base de las ideas 
del trabajo y esfuerzo de esta 11 Asamblea de 
Representantes, para darle al Distrito F ederalla 
normatividad que en uso de suelo se requiere 
para el futuro de esta gran ciudad. 

Si no lo hicimos así, si entregamos el trabajo, si 
no entregamos el esfuerzo, si no dejamos ese 
grano de arena, estaremos traicionando a aquellos 
compañeros que confiaron en nosotros y para 
nosotros, como Representante de la Asamblea, 
luego, si vamos a los distritos, no tendremos 
respuesta a esos compromisos, ya como 
candidatos a otros cargos de elección popular. 

Muchas gracias. 

EL e PRESIDENTE.· Para formular comenta
rios, en relación al Informe de la Tercera Comi
sión, se concede el usode la palabra al Represen
tante José Antonio Zepeda López, del Partido 
de Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA LOPEZ.- Ya no recuerdo si esta es la 
tercera, cuarta o quinta ocasión que el tema de 
uso de suelo y precisamente del anteproyecto de 
reglamento de iniciativa de ley de Desarrollo 
Urbano, el proyecto de Reglamento de Uso de 
Suelo para el Distrito Federal se ha discutido en 
esta tribuna. 

Comparecencias van, comparecencias vienen; 
Jorge Gamboa de Buen aquí en esta misma 
tribuna dijo que era urgente, necesario para la 
Ciudad de México un nuevo orden con respecto 
al desarrollo urbano y uso del suelo. 

y en la Cámara de Diputados, en un informe 
presentado por el ex regente Manuel Camacho 
Salís, también lo menciono. Dos, tres informes 
rendidos por esta Tercera Comisión, por la 
compafiera Guadalupe Tron a nombre de la 
misma, y en la prOmesa de que en la siguiente 
Sesión discutiríamos la iniciativa de ley y el 
proyecto de reglamento. 

En el período pasado, el Representante Roberto 
Campa, cuando Javier Hidalgo y su servidor le 
dedamos que cuándo, que pusiera fecha, que 

cuándo discutiamos el proyecto de reglamento, 
él dijo, en el siguiente período, y ya lo estamos 
afirmando, y ya lo tenemos. Y efectivamente lo 
tenemos. Aquí está la iniciativa de ley, hecha en 
la computadora de la Tercera Comisión. que 
deroga, reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, consensando con todos los partidos 
políticos y todos los Representantes. Aquí está el 
anteproyecto de Reglamento de Desarrollo 
Urbano y Uso de Suelo del Distrito Federal de 
fecha de abril de 1994, porque fue la última 
revisión- que se lo hizo. 

Decía el Representante Osear Mauro que les 
fallamos a nuestros electorales, que les faIJamos 
a la Ciudad de México. Hicimos un encuentro 
parlamentario con diputado del Estado de 
México, y hablamos de la homologación de leyes 
y reglamentos, y ellos nos informaron que 
acababan de reformar su Ley de Asentamientos 
Humanos, y nosotros seguíamos con nuestra 
vieja ley de Desarrollo Urbana para el Distrito 
Federal. 

Desde junio de 1993 existe ya la nueva Ley de 
Asentamientos Humanos, y en la cual da de 
plazo exactamente un año para que todas las 
entidades modifiquen sus leyes respectivas, y en 
el Distrito Federal no se hace. 

Yo quiero decirle al Representante Osear Mauro 
que si él siente que le fall6 a sus electores, lo 
siento por él, pero los miembros de la bancada de 
Acción Nacional no lo sentimos así. El día 14 de 
octubre nos reunimos en la Escuela Superior de 
Ingeniería del Instituto Polit6cnico Nacional. 
para consultarlo sobre el uso del suelo. El día 15 
de octubre, con los vecinos del Centro de la 
ciudad; el 19 d~ octubre, con el Colegio de 
Notarios. 

El 12 de octubre con grupos de vivienda del 
centro; el 26 de octubre con vecinos del sur de la 
Delegación Alvaro Obregón, el 28 de octubre 
con la Cámara de Diputado del Estado de México; 
el 29 de octubre con vecinos del oriente de la 
ciudad, Iztapalapa¡ eI30 de octubre con la Cámara 
Nacional de Comercio de la Ciudad de Méxicoj 
el3 de Noviembre con el Colegio de Arquitectos; 
el4 de noviembre con la Facultad de Arquitec
tura; el 5 de noviembre con la ~ciaci6n de 
Promotores Inmobiliarios; el 9 de noviembre 
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con vecinos del poniente de la ciudad, en la 
Delegación Miguel Hidalgo; eltOde Noviembre 
con el Consejo Consultivo de la Ciudad; el12 de 
noviembre con la Barra de Abogados; el 14 de 
noviembreconJos Vecinos de Coyoacányademás 
aquí está el documento presentado por la Tercera 
Comisión en el Informe pasado. Se recibieron 
observaciones de Jorge Schiaffino, valiosas 
informaciones a la iniciativa de ley, recibiendo 
también observaciones del Procurador Fiscal del 
Distrito Federal,licenciado Fernando Gutiérrez; 
consensamos con la gente interesada en el 
desarrollo urbano de la ciudad, lo conscnsamos 
prácticamente con todos los vecinos interesados 
en este asunto. Pero yo creo que la decisión ... 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su eurul).- Seria tan 
gentil, señor Presidente, de preguntarle al ora~ 
dar si me permite una pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.~ Representante Zepeda 
López ¿acepta usted una pregunta? 

EL C. REPRESENTANTE.- SI 

EL C. PRESIDENTE.~ Adelante, Representan~ 
te RanlÍrez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su curnl).- Señor 
Representante Zepeda López: Ha hecho usted 
un resumen cronológico, casi sistematizado de 
un recorrido por toda la gama de profesionistas 
e interesados en torno al Reglamento. Yo no he 
fallado a mis electores, usted sí, porque no ha 
presentado ese reglamento para su discusión, en 
la Asamblea de Representantes ¿cuál es la razón 
por la cuál no 10 ha hecho? 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA WPEZ.- Le vaya responder como 
respondió Suárez Nimo hace un momento: yo 
pensé que su pregunta iba a ser más interesante. 
Si no se presenta esta proyecto de reglamento es 
porque la Comisión no lo presenta, señor 
Representante, y la.queja y disgusto de muchos 
de nosotros, es precisamente por eso, porque si 
10 tenemos consensado: por qué si 10 tenemos 
discutido; por qué si la mayoría de las 
organizaciones interesadas en este asunto y por 
qué la Tercera Comisión no se atreve a presentar 
este proyecto de reglamento. 

Decra mi compañero Oerardo Medina que por 
honestidad polftica deberfamos de hacerlo, 
aunque fuera en forma individual. Déjeme 
decirle, su propuesta de que quedaran pocos días 
de sesiones y que así se hiciera, yo me adhiero a 
esa propuesta suya; presenté maslo aunque no lo 
acepte el PRI; presentémoslo, y le repito, los 
panistas en esta 11 Asamblea no hemos fallado en 
ese sentido. 

Yo espero encontrar el consenso de los demás 
miembros de la Asamblea de Representantes 
para que de verdad lo presentemos en estas 
sesiones que faltan. 

Antes de que hiciera su pregunta estaba yo 
mencionando que si ya lo habíamos consensado 
con todo mundo qué era lo que faltaba. El 
regente de la ciudad no autorizaba a los priístas 
en esta 11 Asamblea a que así fuera. Para Manuel 
Camacho Salís cuando era regente, le era más 
importante atender los asuntos de Ouillermina 
Rico, que los asuntos de la Ley de Desarrollo 
Urbano, y entre los grandes problemas de la 
ciudad mencionaba el comercio ambulante, que 
es un grave problema para la ciudad, pero se le 
olvidaban las cuestiones de uso de suelo y 
desarrollo urbano para la ciudad. 

Definitivamente, los Asambleístas de Acción 
Nacional haremos del conocimiento a través de 
los medios de difusión, que no ha sido por los 
miembros del PAN, no ha sido por los 
Asambleístas de otros partidos, que esta ciudad 
no tiene orden en cuestión de desarrollo urbano. 

Y ejemplo de los que pusieron hace un momento, 
de violaciones, como el que se va a tratar en 
asuntos del día de hoy más adelante, hay muchos 
en esta Ciudad de México,y tiene esto una razón 
de ser: que todavía existe y quieren preselVar el 
centralismo enla tomade decisiones con respecto 
al desarrollo urbano, en una sola oficina, y no 
permiten a la Asamblea de Representantes que 
tome la decisión y que tome la verdadera decisión 
de que sea la Asamblea quien tenga que aprobar 
esta iniciativa de ley o Jos planes parciales de 
desarrollo. 

Para 101 Asambleístas de Acción Nacional en 
esta n Asamblea, creemos que los trabajos rea
lizados por esta Tercera Comisión no son del 
todo negativos, desde luego. Elaboramos el Re-
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g1amento de Construcción, que para juicio de 
muchos es uno de los mejores reglamentos que 
existen a nivel internacional; hemos estado 
pendientes y hemos estado vigilantes de los 
abusos de autoridad que se dan en las 
delegaciones políticas. 

Esta Tercera Comisión ha sido una de las 
Comisiones que más asuntos en lo particular ha 
tratado. Creo yo que los trabajos de esta Tercera 
Comisión se deberían de redondeary debería de 
sentirse verdaderamente oegunoso, si pudiéramos 
presentar en sesiones futuras la iniciativa de ley, 
esperar la aprobación del Congreso de la Unión, 
para poder presentar el Reglamento de Uso del 
Suelo. 

Para los miembros de Acción Nacional en esta II 
Asamblea de Representantes, insistiremos en 
las sesiones que siguen. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular sus co
mentarios en relación a este Informe de la Ter· 
cera Comisión, se concede el uso de la palabra al 
Representante Alberto Banck Muñóz. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOZ .• Sefior Presidente; sefioras y sefiores 
Representantes: 

Para iniciar mi intervención, me voy a permitir 
dar lectura al dictamen de la Subcomisión de 
Uso del Suelo, encargada de elaborar el mismo 
documento a propósito de la ZEDEC de la 
colonia Insurgentes-San Borja, que por cierto 
fue omitido en la lectura del Informe de la señora 
Guadalupe Tron. 

Dictamen sobre la ZEDEC de la Insurgentes
San Borja, en relación a la denuncia presentada 
por el Representante Alberto Banck Muñóz. 

Honorable Asamblea: 

La Colonia Insurgentes-San Borja es una de las 
pocas colonias en esta zona de la Delegación 
Benito Juárezque guarda un carácter eminente
mente habitacional, con un estilo arquitectónico 
bastante homogéneo que vale la penaconservar, 

ya que no se volverá a repetir ni con importantes 
áreas verdes que se deben preservar. 

En reunión con un numeroso grupo de vecinos, 
. cuyos datos obran en poder del Representante 
Alberto Banck. pudimos constatar la 
inconformidad de los mismos por la resolución 
que finalmente se dio el uso del suelo de la 
colonia, diciendo todos ellos que fueron 
engafiados por lo que pidieron fue que la colonia 
Insurgentes-San Boeja se consel,'Va con el uso 
actual, esto es: habitacional. 

En el acuerdo publicado ellO de diciembre de 
1993 en el Diario Oficial de la Federación, en el 
que se declara como Zona Especial de Desarrollo 
Controlado a la Colonia Insurgente-San 50rja, 
se permite que 58 predios cambien el uso del 
suelo de habitacional a oficinas corporativas, sin 
,que se les exijan los cajones de estacionamiento 
correspondientes. 

Aqui vale hace la aclaración, que la publicación 
del Diario Oficial no fue la correspondiente al10 
de diciembre, sino la correspondiente al 10 de 
enero, es un error de transcripción que vale la 
pena destacar. 

Estos cambios de uso del suelo van a afectar la 
calidad de vida de toda la colonia, ya que no se 
encuentran juntos, sino repartidos por toda la 
colonia, lo que ha causado la inconformidad de 
la mayor parte de los vecinos, menos de esos 58 
propietarios beneficiados. 

Habiendo revisado los antecedentes del caso, 
presentados por le Representantes Banck, y 
después de tener pláticascon Iosvecinos afectados 
e ¡nconformes, se ha llegado a las siguientes 
conclusiones: 

Primera', sise dieron 58 cambios de uso del suelo. 

Segunda, si están ¡nconformes la mayoría de los 
vecinos. 

Tercera, los vecinos sí fueron engañados, ya que 
al suprimirse la lista de esas 58 predios del t~to 
de la ZEDEC, no se quitaron del plano del uso 
del suelo E-1 anexo, por que el uso diferente al 
habitacional, queda marcado por el mismo. 
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Cuarto, los objetos que se han logrado con otras 
ZEDEC no son los mismos que los de Insurgentes
San Borja. Por lo antes expuesto, compañeras y 
compañeros Representantes, estamos 
convencidos de que la ZEDEC de la colonia 
Insurgentes-San Borja, debe ser revisada y 
modificada para que realmente cumpla con el 
objetivo de preservar la calidad de vida de quienes 
viven ahí, dándole a esos 58 prediosel uso que les 
corresponde; esto es, babitacional unifamiliar, y 
pudiéndose en esos casos dar posibilidad de 
convertir las casas en duplex. 

Por otro lado, se deberá revisar lo relativo a 
estacionamientos y fusión de predios, y una vez 
hechas adecuaciones y las que la mayoría de los 
vecinos consideren pertinentes, se vuelva a 
publicar la ZEDEC de la colonia Insurgentes
San Borja en un tiempo no mayor a 60 días. 

Firman, la Representante GuadaJupe Tron, la 
Representante Laura Itzel Castillo, el Repre
sentante José Antonio Zepeda, y el Represen
tante Domingo Suárez Nimo. 

Sesión de Salones de la 11 Asamblea de 
Representantes, a los nueve días del mes de 
junio de 1994." 

Señor Presidente: señoras y señores Repre
sentantes: Yo celebro que finalmente se haya 
dado el dictamen en los términos ¡;:onocidos por 
nosotros, toda vez que se repartió con la debida 
antelación, y toda vez que se le acaba de dar 
lectura conforme lo establece el Reglamento 
Interior de Nuestra Asamblea. Esto reivindica 
desde luego los derechos de una mayoría 
agraviada, que ha venido luchando por sus 
derechos, desde luego, y desde hace mucho 
tiempo. Sin embargo, lamento que para darse 
haya tenido que transcurrir seis meses, lo que 
permitió se cometiera una grave falta de respeto 
a esta Asamblea de Representantes: toda vez 
que a pesar de estar este documento en manos de 
la Tercera Comisión para su estudio y dictamen, 
las autoridades responsables de SEGRUPE, sin 
esperar la opinión de esta representación ellO 
de enero, ordenaron su publicación en el Diario 
Oficial. 

A partir de entonces, nos dimos a la tarea de 
acudiryconvocar también a otras instancias. En 
primer lugar, a la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal, ya se declaró 
competente. Pero, sobre todo,a la justicia federal, 
la que dictará en breve la suspensión definitiva 
de todo lo publicado en el Diario Oficial ellO de 
enero. 

Finalmente, confiamos en que se nos otorgará el 
amparo respectivo. 

Nos debe preocupar que en esto, a pesar de 
haber intervenido tres Representantes de esta 
Asamblea, la subcomisión correspondiente sólo 
se formó el 8 de abril pasado; es decir, cuatro 
meses después de haber hecho la denuncia. Nos 
debe preocupar también, que todo esto se da en 
el marco de una iniciativa de ley general de 
desarrollo urbano que no llegó a nacer, a pesar 
de estar a término el producto. Nos debe 
preocupar que las ventanillas de los colegios de 
ingenieros y arquitectos sigan abiertas, 
representado un verdadero insulto a la 
inteligencia, ya que todos sabemos que por ahí se 
triangulan todas las licencias, cuyo otorgamiento 
permite anticipar conflictos con la ciudadanía. 

Nos debe preocupar que desde el año pasado 
discutimos en el seno de la Tercera Comisión,la 
necesidad de que los subdelegados de obra de las 

. distintas delegaciones políticas contaran con sus 
licencias deperitosde obra. Nosdebe preocupar, 
t¡¡mbi~n, que las recomendaciones de esta 
Asambleano se cumplan. Nos debe preocupar, y 
mucho, que el Representantes Campa, 
Presidente de la Comisión de Uso del Suelo y 
principal responsable del desaseo con el que se 
manejó este asunto, siga tratando de entorpecer 
el dictamen incurriendo en una nueva falta de 
respeto, ahora hacia los integrantes de las 
fracciones partidistas, que después de analizar 
los antecedentes firmaron el documento en cues
tión. 

Por lo anterior, pero sobre todo por las graves 
irregularidades señaladas en este dictamen por 
la subcomisión responsable, solicito a esta 
Honorable Asamblea sea aprobado este 
documento, agregando además un extrañamiento 
a los funcionariospúblicos responsables de estas' 
irregularidades irresponsables también de esta 
falta de respeto. 

Para ello propongo que por esta vez actuemos 
como un verdadero cuerpo colegiado que al 
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detectar errores y arbitrariedades y al margen de 
posiciones de partido, pensemos únicamente en 
el beneficio y en los derechos de la ciudadanía y 
en el respeto que le debemos a esta Asamblea, 
conscientes de que una de sus principales y más 
delicadas funciones es precisamente la de ejercer 
un contrapeso adecuado a las decisiones del 
Ejecutivo, cuando como es el caso, hayan sido 
orientadas en la dirección equivocada. 

La Asamblea de Representantes no es, no debe 
ser interpretada como la defensoría de oficio de 
funcionarios públicos. 

Señor Presidente, atendiendo a lo que establece 
al respecto el Reglamento Inlerior de la Asamblea 
en su artículo 92, solicito a usted por escrito que 
la votación correspondiente a este asunto, toda 
vez que ha cumplido con lo que establece el 
Reglamento correspondiente, habida cuenta que 
se repartió con la debida anticipación y que se le 
ha dado lectura en esta tribuna, sea sometido a 
votaci6ncorrespondienteyque ésta sea nominal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Representante Banck, 
esta Directiva no ha recibido una comunicación 
a manera de dictamen de la Tercera Comisión. 
Su propuesta y su solicitud será turnada desde 
luego a la Tercera Comisión, con la soJicilud de 
que se analice y se dictamen a la brevedad. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA WPEZ (Desde su curol),- Señor Pre
sidente, el Representante Banck solicitó que se 
votara un dictamen presentado poda subcomi
sión. 

EL C. PRESIDENTE.- Solicitó el Representan
te Banck que en términos del artículo 92 se 
pudiera sometera la consideración de esta Asam· 
blea su propuesta. La única manera en que 
nosotros podemos votar una propuesta es cuan
do por escrito se envía a la Mesa Directiva por el 
artículo 90. 

Señor, esta turnada a la Comisión que 
corresponde con la solicitud de que el análisis y 
el dictamen se haga a la mayor brevedad posible. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑoz (Desde sueund).-Señor Presidente, si 

me permite, quisiera de que en ánimo de que 
esto se ventilara y si hay disposición por parte de 
la Presidencia y buena fe también por parte de la 
misma, creo que tanto por el 90 como· por el 92 
se le puede dar curso en este momento al dicta
men que estoy solicitando. Todo dependerá de 
que usted, señor Presidente, en ejercicio de sus 
funciones así lo desee y así lo manifieste. 

EL C. PRESIDENTE.- Sí, nada más que tene
mos que ajustarnos al Reglamento, de manera 
que vamos a dar la palabra al Representante 
Campa y después trataremos al final del Orden 
del Día alguna propuesta diferente que usted 
quiera presentar. 

EL C. JORGE SCHIAFFINO ISUNZA (Desde 
la curol).- Señor Presidente, una moción: 

Según el artículo 92 al que invoca el compañero 
Banck, los dictámenes que se ponga a votación 
nominal serán aquellos que ya haya salido primero 
a discusión. 

Yo como Secretario de la Comisión de Gobierno 
quiero aclarar que el dictamen que se refiere el 
compañero Banck estaba en efecto para ser 
discutido y aprobado en su caso el día de hoy, 
pero ese dictamen no contaba con las firmas de 
todos los integrantes de la Comisión, y la Tercera 
Comisión nos pidió que para que tenga validez 
de dictamen que emite la Tercera Comisión, se 
lo regresáramos para que en su reunión pudiera 
tener las finnas. 

Yo considero que no hay ningún problema cuando 
la Tercera Comisión ya como tal emita el 
dictamen. se pueda aprobar o reprobar en los 
términos del artículo 92. Es una -aclaración. 

EL C. PRESIDENTE.- Lo que esta Presidencia 
mencionaba es que precisamente no habia una 
comunicación oficial por parte de la Tercera 
Comisión. pero se está enviando desde luego a 
esa Comisión para que a la mayor brevedad 
posible se analice y se dictamine. 

Adelante, Representante Banck. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOZ (Desde su cund).- Lo que comenta el 
señor Representante Schiaffino equivale tanto 
como a desautorizar las facultades de las que 
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quedaron investidos los 4 señores Representan
tes de la Subcomisión correspondiente. La Sub. 
comisión correspondiente quedó establecido y 
foonada el día 8 de abril, con plenas facultades 
para dictaminar sobre el particular. Desconocer 
ahora el derecho y la facultad que les asiste a 
estos 4 Representantes es una falta de respeto. 

EL C. PRESIDENTE.- Representante Banck, 
como dije yo hace un momento, debemos de 
ajustamos al reglamento, vamos a continuar 
para escuchar los comentarios del Representan
te Campa y después si usted quiere formular por 
cualquier articulo del Reglamento una propuesta 
que se vote aquí de inmediato, señor, será bien 
recibida. 

Se concede el uso de la palabra al Representante 
RobertoCampa Cifriáo,Presidente de la Tercera 
Comisión para hacer sus comentarios sobre el 
Informe de esta Comisión. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN.- Gracias, con su penniso señor Presi
dente, compañeras y compañeros Representan
tes a la Asamblea: 

Comenzaré por el final, por el asunto que ha 
venido a plantear aquí el compañero 
Representante Alberto Banck. Efectivamente 
hace algunos meses el Representante Banck 
solicitó que la Asamblea de Representantes 
conociera de una preocupación que se suscitó en 
la Colonia Insurgentes San Borja, por motivos de 
la firma de ZEDEC de esa colonia, el Pleno de 
la Asamblea turnó el asunto a la Tercera 
Comisión; la Tercera Comisión se reunió ynom
bró una Subcomisión encargada de elaborar una 
propuesta de dictamen que debe ser puesta a 
consideración de la propia Tercera Comisión, 
para que la Comisión la ponga a consideración 
de la Asamblea; ese el procedimiento. 

Aquí no hay absolutamente ninguna intención 
de distorsionar las cosas, simplemente apegamos 
a lo que definen las normas de la Asamblea y a lo 
que acordamos en "el trabajo de la Comisión. 
Nosotros, yo en mi calidad de Presidente, propuse 
la integración de una Subcomisión compuesta 
por algunos de los compafieros que han firmado 
el dictamen, no hay ninguna intención de 
distorcionar o de defender absolutamente nada; 
estos compatieros de manera libre se pusieron a 

trabajar y tienen hoy una propuesta de dictamen 
que deberán poner a consideración de la 
Comisión para que lo ponga a consideración del 
Pleno de la Asamblea. Ese es el procedimiento 
en todas lascomisiones yyo en tal virtud solicité, 
cuando se me informó que se había repartido 
este dictamen de la Subcomisión, que siguiéramos 
el procedimiento que corresponde, de manera 
tal que la Comisión pueda conocer de ese 
dictamen, dictaminar la Comisión sobre el 
dictamen; y, entonces sí, someter a consideración 
del Pleno un dictamen de la Comisión de uso del 
Suelo ... 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOZ (Desde su curu)).- Señor Presidente 
quisiera hacer una pregunta al orador. 

EL C. PRESIDENTE.- Sefior Representante 
Campa, el sefior Representante Banck desea 
hacerle una pregunta; ¿la acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN.- Con todo gusto, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOZ (Desdesu curul).- Señor Representan
te Campa, de su intervención, de sus comenta
rios, se desprende que la Comisión una vez 
reunida va a dictaminar sobre el dictamen. Esa es 
mi pregunta; es decir, vuelvo a lo mismo, los 
señores Representantes en una Subcomisión 
plural no quedaron facultados desde el momento 
en que se les eligió el8 de abril para dictaminar 
sobre ella? ¿Van a tener que pasar nuevamente 
por un filtro que usted está preparando para la 
próxima reunión de la comisión?; ¿va a dictaminar 
sobre el dictamen? 

¿Va a dictaminar ya el dictamen? Ya mejor si 4 
Representantes lo aprobaron, ya que se vaya así 
como si fuera del Pleno de la Asamblea. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO (Desde su curul).- Sefior Presidente, una 
interpelación. 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame el orador, 
permítame. Representante Suárez Nimo, el 
Representante Campa no ha respondido a la 
pregunta del Representante Banck. ¿Podría usted 
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aguantar un poquito para que 10 interpele? Ade· 
lante, Representante Campa. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN.- Yo creo que seguramente para quien, 
carente del conocimiento y la experiencia del 
trabajo parlamentario, ha tenido por lo menos 
tres afias para ver cómo se desarrolla el trabajo 
en las Comisiones, pues no será éste un procedi
miento extraño. Las Comisiones, para efecto del 
análisis de algunos asuntos, de muchos asuntos, 
nombran, acuerdan la integración de Subcomi
siones. Las Subcomisiones hacen los análisis, los 
estudiosy ponen a consideración de la Comisión 
un dictamen para que la Comisión lo apruebe y 
lo someta a consideración del Pleno de la Asam
blea. 

Yo creo que es éste el procedimiento que siguen 
no solamente la Tercera Comisión, entiendo que 
todas las Comisiones de la Asamblea y todos los 
Comités de la Asamblea funcionan de la misma 
manera. El procedimiento lo conocemos todos. 
Se busca que se conozca en particular sobre 
algún asunto que se pone a consideración de la 
Comisión, la Comisión nombra una o varias 
subcomisiones, esas subcomisiones elaboran un 
dictamen que ponen a consideración de la 
Comisión, para que la Comisión dictamen y 
después de que haya dictaminado se presenta a 
consideración del Pleno. Este es el procedimiento 
de todas las Comisiones; no es distinto, ha sido 
exactamente el mismo en todos los casos. 

Ya no voy a contestar ninguna pregunta, señor 
Presidente, si me permite continuar. 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame el orador.· 
Representante Suárez Nimo, permítame. 

Representante Campa, ¿acepta usted esta 
pregunta del Representante Suárez Nimo'? 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN.- No, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE .• Continúe, Representan. 
te Campa. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN.- Vaya continuar con lo expuesto por 
mis compafieros Representantes Javier Hidalgo, 
Domingo Suárez Nimo y Antonio Zepeda, y 

también por lo que aquí comentó el Represen
tante Oscar Mauro Ramírez Ayala. 

Yo advierto que en 10 relativo al trabajo de la 
Comisión hay consenso de los compafieros que 
ha hecho uso de la palabra, en dos sentidos 
distintos: El primero -que celebro-, en el sentido 
de que la Comisión ha sido un vehículo eficaz 
para resolver -los principales problemas de uso 
del suelo en las'colonias del Distrito Federal. Yo 
creo que este resultado de un trabajo plural de 
todos los miembros de la Comisión de todos los 
partidos, y el segundo, que la Asamblea de 
Representantes no ha aprobado el Reglamento 
por negligencia o por irresponsabilidad, asunto 
en el que me permito diferir advierto que las 
razones son distintas a la negligencia o a la 
irresponsabilidad. Digamos las cosas por su 
nombre, cOJIlpafieras y compañeros 
Representantes. 

La propuesta es nuestra. La consensamoscon los 
partidos, pero la propuesta es nuestra; nosotros 
la hicimos, nosotrosla propusimos. Eldocumento 
que tiene usted no es de la computadora de la 
Comisión, es de nuestra computadora, la hicimos 
nosotros, es nuestra la propuesta. Nosotros la 
llevamos a consideración de los partidos y la 
trajimos a la Asamblea, uno. Dos: la consulta con 
instituciones, la propusimos, la condujimos y la 
coordinamos nosotros, nosotros. Digamos las 
cosas por su nombre. Nosotros, son los 
Representantes del PRI, para quien pregunta 
que quienes somos. Pero la parte más importante, 
a mi juicio, es la siguiente: ¿cuál es, compafieras 
y compañeros, la parte central de la propuesta 
que consensamos efectivamente con los partidos 
políticos? 

En una, solamente una, todo lo demás que 
importa, que es útil, que seguramente servirá 
para mejorar las condiciones de desarrollo urbano 
de la ciudad, son secundarias. El consenso 
fundamental de Jos partidos es uno; replantear el 
marco de atribuciones vigentes en materia de 
uso del suelo, esa es la propuesta central. 

Nosotroscreemos que el esquema vigente donde 
el Departamento del Distrito Federa~ una sola 
oficina del Departamento del Distrito Federal, 
propone el programa, organiza la consulta, aprue
ba el programa genera~ discute los programas 
parciales, Jos aprueba,los modifica y los guarda, 
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es en este momento obsoleto. Así lo planteamos 
ante la Comisión y así lo hemos reiterado ante el 
Pleno de la Asamblea. Ese es el punto con el que 
nosotros no estamos de acuerdo. 

Nuestra propuesta, en consecuencia, fue 
replantear ese marco de atribuciones, dejar que 
el gobierno de la ciudad hiciera la propuesta del 
programa general, pero que su aprobación fuera 
responsabilidad también de la Asamblea de 
Representantes y que la propia Asamblea de 
Representantes aprobara los programas parciales 
de desarrollo urbano y participara también en la 
aprobación de las modificaciones. Estos son, 
compañeras y compafieros, los consensos; estos 
fueron los consensos en su momento. 

Dijimos, desde la primera vez que consideramos 
que había que esperar, dijimos que la reforma 
JX>lítica cambiaría muchas cosas, y que convenía, 
en consecuencia, esperar que el resultado de los 
consensos y de los acuerdos de los partidos nos 
dijeran por dónde debía ir, de veras, con sustento 
la nueva propuesta de marco normativo del 
desarrollo urbano del Distrito Federal. 

Ha habido en esta tribuna opiniones de mis 
compañeros, en el sentido de que la reforma 
politica no tenia relación con las modificaciones 
a la norma del desarrollo urbano. Yo creo que 
esto es absolutamente inconsistente. 

Tengo en mi mano, compañero Javier Hidalgo, 
un documento que se titula "Anteproyecto de 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal" que 
presenta el grupo partidista del PRD en la II 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
en noviembre de 1993. Este documento 
"Anteproyecto de Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal", 'documento por cierto, 
presentado mucho después de haber llegado a 
los consensos que hemos venido aquí a plantear 
y a presumir y que presumimos además todos, 
dice en su artículo 104: 

"Son facultades de los consejos ciudadanos 
aprobar los programas de desarrollo urbano de 
la demarcación territorial y remitir sus resultados 
al alcalde y a la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal". Lo vaya volver a leer para que 
lo pueda apuntar y quede muy claro, lo que dice 
la propuesta de estatuto es que los 'consejos 
ciudadanos deben aprobar los programas de 

desarrollo urbano de la demarcación territorial, 
yen el inciso W) dice: evaluary resolver sobre las 
solicitudes de cambio de usos del suelo 
establecidos en el programa parcial de la 
demarcación. 

Yo debo decir que este documento no es 
consistente con los consensos a los que llegamos 
en la Comisión, Representante Javier Hidalgo, 
compañeros Representantes. Nosotros hicimos 
una propuesta donde decíamos que la Asamblea 
debiaconoceryaprobar el programa general, los 
programas parciales y las modificaciones. 

El partido de la Revolución Democrática en su 
propuesta de anteproyecto de estatuto dice que 
no debe ser la Asamblea de Representantes 
quien conozca yapruebe los programas parciales. 

El Partido de Acción Nacional, que aquí Zepeda 
viene a plantear una posición tan decidida en 
materia de desarrollo urbano, debo decir con 
todo respeto para mis compañeros y amigos del 
Partido de Acción Nacional, que esto que aquí 
Zepeda viene a defender tan vehemente, fue 
ignorado absolutamente por su partido en la 
discusión de la reforma política; nosotros aquí lo 
comentamos, insistimos en que convenía ir más 
a fondo en aquellas discusiones, pero la realidad 
es que fue un asunto que aquí nos preocupa 
mucho, pero queya fue olímpicamente ignorado. 

La reforma política, compañeras y compañeros, 
replanteó en buena medida las relaciones del 
gobierno en el Distrito Federal; redefine las 
facultades de la Asamblea de Representantes; 
las redefine de manera fundamental, en la parte 
fundamental: modifica las atribuciones del 
gobierno de la ciudad, perosobre todo la reforma 
polftica del DistritoFederal incorpora una figura 
que cuando nosotros iniciamos la discusión, no 
existía, que se llaman, consejos ciudadanos, a los 
que el PRD le da mucha importancia en su 
propuesta de anteproyecto. 

Yo debo decir, compafieras y compañeros Re
presentantes, que el PRI mantiene su compro
miso. Si noha sido la aprobación del anteproyecto 
del reglamento y las modificaciones a la Ley de 
Desarrollo Urbano, el vehículo para cancelar un 
esquema en el que el gobierno tiene todas las 
atribuciones, el PRI -reitero- mantiene su com
promiso. 
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Nosotros habremos de dar a conocer en breve 
nuestra postura en torno el Estatuto, y nosotros 
aquí habremos de plantear. con toda precisión, 
y habremos -insisto- de mantener nuestro 
compromiso: la ciudad debe resolver el proyecto 
urbano de manera corresponsable; debe ser la 
Asamblea de Representantes y los Consejos 
Ciudadanos quienes decidan qué tenemos que 
hacer con el uso del suelo en el Distrito Federal; 
debe ser de manera corcesponsable el gobierno 
de la ciudad, la Asamble~ de Representantes y 
los vecinos, los Consejos Ciudadanos, quienes 
decidan el proyecto urbano de la ciudad y quienes 
decidan también los proyectos de desarrollo 
urbano de las delegaciones, y tenemosque poner 
el énfasis en este último punto. 

Nosotros, hoy reiteramos nuestro compromiso: 
debe ser la comunidad representada por los 
Consejos quien decida en materia de programas 
parciales; y debe ser el gobierno de la ciudad con 
la Asamblea de Representantes, quien decida en 
materia del Proyecto de Ciudad. 

Yo creo que ésta muy claro que los priístas no 
renunciamos ni claudicamos a nuestra posición 
ya nuestro compromiso. La reiteramos aquí y la 
habremos de reiterar en los próximos días en 
nuestra propuesta de Estatuto de Gobierno para 
el Distrito Federal. 

Me parece que en un análisis de honestidad 
debemos aceptar que en la Comisión hemos 
hecho el mayor esfuerzo; que intentamos un 
vehículo y el vehículo era modificar la ley y 
aprobar un reglamento para conseguir esto que 
yo estoy seguro conseguiremos por la vía del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

Compañeras y compañeros, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hacer referencia a 
alusiones personales, se concede el uso de la 
palabra al Representante Javier Ariel Hidalgo 
Ponce, del Partido de la Revolución Democrática. 

ELe. REPRESENTANTE JAVIERARIEL HI· 
DALGO PQNCE.- Como bien decía nuestro 
amigo Roberto Campa, hay que decir las cosas 
por su nombre; hay que decir las cosas por su 
nombre. y el hecho de que hoy no tengamos la 
iniciativa de Ley de Desarrollo Urbano, ni el 
Reglamento de Uso del Suelo y Desarrollo Ur-

bano, es simple y llanamente para decirlo por su 
nombre: que no 10 tenemos por6rdenes superio
res; órdenes superiores a la gente del PRI, sobre 
todo a Roberto Campa, que decidieron suspen
derdefinitivamente esta iniciativa. con engaños, 
no s610 a los Asambleístas, no sólo a quien 
participó en la campaña para poder llevar este 
Reglamento de manera consensada, sino al con· 
junto de ciudadanos que de manera pública esta 
Asamblea de Representantes estuvo plantando 
que íbamos a presentar esta Ley de Desarrollo 
Urbano y el Reglamento de Uso 4el Suelo y 
Desarrollo Urbano. Ahi está el engaño, ahí está 
la negligencia de parte del partido oficial, que 
teniendo ya esta gran iniciativa, trabajada y 
consensada, se haya congelado solamente y nada 
más que por órdenes superiores. 

y que no ve'nga aquí Roberto a decirnos si el 
trabajo fue en su computadora, o en la mía, 
porque creo que la impresora era mía, porque no 
tiene ni siquiera sentido entrar y bajamos a 
debatir quién tecleó el reglamento. La parte 
fundamental que tiene sentido es en el trabajo de 
desarrollamos para consensar este reglamento. 
Fue un trabajo que yo no sé porqué Roberto se 
lo achaca como de su parte, fue un trabajo que 
hicimos con la sociedad. Este reglamento no se 
consenso con los partidos políticos, este 
reglamento se consenso con la sociedad y fueron 
desde grupos sociales, que no tienen nada que 
ver con el PRI, colegio de profesionistas, que no 
tienen nada que ver con el PRI, colegio de 
ingenieros y notarios que no tienen nada que ver 
con el PRI, y que por lo tanto no es de ustedes, 
mi estimado amigo, no es de ustedes, es un 
reglamento consensado con el conjunto de la 
sociedad. 

y que efectivamente, un gran acuerdo era 
replant.ear el esquema normativo. PerQ lo más 
importante, era obligar a presentar un proyecto 
de ciudad. En cada una de las sesiones a las que 
asistiamos, era plantear cuál es el proyecto de 
ciudad, hacia dónde va esta Ciudad de México, 
esa era la parte fundamental de este proyecto de 
reglamento, que en uno de sus puntos había un 
compromiso de manteneryde presentar ante los 
ciudadanos por parte del Gobierno, cuál es su 
intención de proyecto de ciudad. 

Hoy, la herencia que tenemos. es que no hay un 
proyecto de ciudad, no sabemos ni siquiera en 
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lineamientos generales, cuál es el proyecto para 
esta capital de México: a las 16 millones de 
personas, no sabemos qué lesva a pasaren el año 
2010. ni siquiera en una política de desarrollo 
urbano, menos en políticas de uso del suelo, 
menos utilizar herramientas novedosas de 
densificaciones, de venta de espacios que hemos 
visto en otras ciudades de otros países, y aquí en 
México no existe. 

Esta carencia de este plan, de esta obligatoriedad 
de presentar un plan, a este se le llama aquí y en 
China, para decirlo por su nombre, negligencia, 
ineficiencia, incapacidad. Yperdonen, pero aquí 
una sola fuerza polftica ha sido la responsable de 
mantener el control de la ciudad, aunque no haya 
tenido la mayoría desde 1982 y se llama Partido 
RevolucionanoInstitucional. Y disculpe también, 
pero son su lema de "Campaña de Bienestar para 
la Familia", lo único que hacen con esta carencia, 
esta negligencia e ineficiencia, es claramente 
decir que es una falsedad, porque no lo han 
desarrollado, y nosotros sí lo desarrollamos. 

y en nuestra propuesta de Estatuto lo 
desarrollamos, porque lo tenemos muy claro. 

Esta ciudad, necesita un gran plan de desarrollo 
urbano, noun plan que marque yque sea un plan 
escrito y que a la hora de la hora nadie respete. 
Tampoco queremos lo que hoy está pasando en 
su politica neoliberal de dejar hacer cada quien 
que construya lo que quiera, lo que pueda y a ver 
como se rasca la gente pobre, pues que se rasque 
como pueda, a ver a dónde va a vivir. No. Y que 
si tú tienes dinero, te dejo construir aquí, porque 
lo importante es que inviertas, que es muy alto, 
que perjudiques al Angel de la Independencia, 
que perjudiques tu entorno urbano, no importa, 
lo importante es que inviertas. No hay ninguna 
política para la ciudad, ni en tomo a su imagen, 
ni en tomo a nada. 

y esto sefioras y señores, está previsto al final 
como .... 

EL C. PRESIDENTE.· Pennítame el orador. 
¿Acepta una pregunta del Representante del 
Río? 

ELC. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL HI· 
DALGO PONCE.· Le respondería si es tan gen
til de pceguntánnelo cuando termine. 

EL C. PRESIDENTE.- No acepta la pregunta 
ahorita, pero sí al final de su intervención. 

Continúe, Representante Hidalgo. 

EL C. JAVIER ARIEL HIDALGO PONCE •• De 
tal manera que necesita la ciudad un gran plan de 
desarrollo urbano, no estricto en un plan ,que 
defina dejar hacer como se plantea; que tenga 
lineamientos generales, que sepamos que las 70 
mil familias que se forman cada año a dónde van 
a vivir; que sepamos que el 2% de crecimiento 
que tiene esta ciudad nos va a marcar una pobla· 
ción para cierto tiempo que requiere espacios, 
¿a dónde va a vivir?; que sepamos que necesita
mos empleos, ¿dónde los vamos a colocar; que 
tengamos una política de descentralización de 
esta gran capital que pennita que otras ciudades 
se desarrollen también, no existe. 

A la vez, y esto que se quejaba Roberto, que sea 
capaz de tener un plan tan integral pero que sea 
capaz de descentraJizarlo a las localidades, y esa 
es la iniciativa que presenta nuestro partido en 
su propuesta de estatuto, que sean las 
comunidades una vez teniendo un proyecto global 
las que vayan descentralizando y definiendo los 
usos y desarrollos del suelo. 

Nosotros iríamos más lejos, no solamente a la 
junta de vecinos o a los consejos vecinales; nos 
iríamos hasta las colonias, que hubiera arquitec
to de barrio, que permita a partir de un gran plan 
general y planes delegacionales, tener arquitec
tos de barrio que permitan desarrollar la ciudad 
de manera equilibrada. 

Hoy tenemos un gran desarrollo sobre Paseo de 
la Reforma, y zonas como Azcapotzalco 
totalmente descuidadas, con la Refinería con un 
proyecto y un compromiso de Carlos Salinas de 
Gortari de hacer un parque público una vez 
quitadas las instalaciones de la Refinería, hoy 
están abandonadas; Pantaco, Ferrería, una gran 
cantidad de espacio que no tiene desarrollo 
urbano y que no hay quien le promqeva la 
inversión, porque están tan centralizadas las 
decisiones sobre el desarrollo urbano en esta 
ciudad que solamente Jorge Gamboa y su 
pequeño equipo toman estas decisiones y por 
tanto es limitado el desarrollo y solamente 
desarrollan por donde pasan, todos los días, de 
Bosques de las Lomas por Paseo de la Reforma 
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al Centro, y esa fue su única preocupación para 
que se desarrollara, olvidándose que la capital la 
vivimos más de 16 millones de personas. 

Tan grave es esto que pasan cosas como la que 
está sucediendo en la colonia de la delegación 
Benito Juárez a que el Representante Baoek 
hace referencia. 

La única política que se tuvo para desarrollar la 
ciudad. más bien para evitar los impactos, fue las 
zonas especiales de desarrollo controlado, que 
es una herramienta que se uso sobre todo para la 
zona de transición entre lo urbano y lo rural en 
1982 y 1987. Gambaa rescata esta herramienta 
para un poco limitar en lascoloniasresidenciales 
que estaban reclamando las modificaciones de 
uso del suelo, en concreto Palaneo y Las Lomas, 
una herramienta que no estaba hecha para eso. 

Esta herramienta no tiene siquiera 
reglamentación de cómo se puede utilizar, no se 
sabe cuál es el tiempo, quien tiene derecho a 
tenerlo, cuál es el procedimiento para hacerlo, 
para echarlo para atrás como lo plantea Banck; 
no hay procedimiento. 

Yo sí quiero decirlo: esto debería estar en un 
reglamento de desarrollo urbano, La 
obligatoriedad de hacer un plan de desarrollo 
urbano tiene que estar en un reglamento y una 
ley de desarrollo urbano. Quién lo apruebe, 
quién lo define, claro que tiene que estar en los 
estatutos. 

Sin embargo, yo sí creo que esto es una gran 
negligencia de parte del partido oficial y es una 
herencia negativa que nos están dejando y que a 
muchos les deberla darvergüenza ser candidatos 
hoy y presentarse otra vez cuando engañaron a 
las personas que votaron por ellos. 

Muchas gracias, 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame, Represen
tante Uidalgo, El Representante Campa quiere 
hacerle una pregunta e., Jugar de el Represen
tante del Río. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARlEL HI. 
DALGO PONCE.- Oaro que sf,las que quiera. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, Representan
te Campa. 

ELC. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN (Desde su curul).- Quiero preguntar
le Representante Javier Hidalgo: ¿Este proyecto 
de ciudad quién sugiere usted que debería apro
barlo? 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL HI
DALGO PONCE._ Evidentemente esto tiene 
que aprobarse en función del proyecto de ciudad; 
esto tiene que ser aprobado por todos; tiene que 
ser un proyecto que desarrolle, que se plantee, 
que se presente, que sea un compromiso del 
gobierno electo quien lo tenga que presentar a 
los ciudadanos. Ya partir de un debate. de Una 
discusión, tendrá que, cada quien a nivel de su 
escala, irlo apl'obando mi estimado Roberto. 

Yo no vaya aprobar un asunto de una calle o de 
una colonia, tendrá que ser los propios vecinos, 
el problema esque no hay obligación para hacerlo, 
no hay quien obligue a nadie para hacerlo. 

En 1987 Ramón Aguirre fue el último que 
presento un plan de desarrollo, supuestamente 
de uso de suelo, donde presentaba varios centros 
urbanos para desarrollary descentralizar el centro 
de la Ciudad de México. Camacho Salís no 
planteó nada;en 1989 tenia que haberlo revisado 
de nueva cuenta, y no presentó nada, 6 años de 
gobierno priísta sin un proyecto. 

El problema no es tantoc6mo se aprueba porque 
hemos ido avanzando, sino la obligatoriedad de 
presentarlo y hacerlo que no existe. 

ELC. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN (Desde su curol).- Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE._ PermItame el orador, 
adelante Representante Campa. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN (Desdesucurul).- Pido la palabra para 
rectificación de hechos. 

ELC. PRESIDENTE._ Tenemos antes al Repte
sentante Zepeda para hacer alusiones persona
les. Adelante Representante Zepeda. 
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EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA.· Después de las aclaraciones que de 
quien erala computadora yde quien la impresora, 
buenoyocreo que lo principal esesto, discutimos 
Jo que dice J avicr Hidalgo, discutimos el proyecto 
de ciudad. 

Resulta que son los Asambleístas del PRI quie
nes propusieron la consulta, que además la 
hicieron. Me extraña que Laura !tzel ahora 
pertenezca al PRI. que Javier Hidalgo perte
nezca al PRI, porque ellos organizaron unos 
foros de consulta: Laura Itzel en Coyoacán y 
Javier Hidalgo con vecinos, con gente de vivien
da; Domingo Suárez Nimo hizo reuniones en 
Iztapalapa y Ernie Omaña Jo hizo en el Instituto 
Politécnico, yoo son del PRI. Si usted recuerda 
yo organicé una en el norte de la ciudad e hice 
otra en la Delegación Cuauhtérnoc y tampoco 
soy de su partido. 

No se vale adjudicarse cosas que no son ciertas. 
Aquí el Representante Campa vino y nos dijo 
que efectivamente la Tercera Comisión ha 
trabajado; nadie desmiente que la Tercera 
Comisión ha trabajado; nadie ha dicho que hemos 
estado verdaderamente tirados a la hamaca en 
esa Tercera Comisión, yo mismo mencioné que 
había muchas cosas que habíamos hecho en esta 
Tercera Comisión y que verdaderamente habían 
sido muy importantes para la ciudad. Mencioné 
por hacerlo nada más, el caso del reglamento de 
construcción, un sólo caso mencioné. 

Pero el Representante Campa viene y nos dice 
que nos puede aprobarse la Ley de Desarrollo 
Urbanoni elReglamentode Uso de Suelo porque 
la Reforma Política, porque el Estatuto, porque 
no se lo ordenaron Representante Campa, 
porque así fue, no se lo ordenaron que lo 
presentara. 

Bueno, para responderle al Representante 
Campa, si tenemos que esperar para que se 
defina en un Estatuto la Reforma Política, como 
dice Campa, para el uso del suelo, seguramente 
debemos dejar un vacío de poder en este mo
mento y debemos de esperar que se concrete la 
Refonna PoJítica para nombrar al Jefe del Dis
trito Federal. 

Representante Campa son dos cosas muy 
diferentes. una cosa es la Ley de Desarrollo 

U~bano, que es una ley autónoma y otra cosa es 
lo que usted ha venido a decir a la tribuna. 

Usted dice que debemos de esperarnos a que se 
termine el Estatuto, a que se lleve a cabo la 
Reforma Política. Yo creo, Representante 
Campa. que debemos ser honestos con la 
sociedad; ¿para 1995, para 19971 

Aquí en esta tribuna yo lo he escuchado decir 
que la ciudad ya no aguanta más seguir con la Ley 
de Desarrollo Urbano vigente. Ahora me 
sorprende que tengamos que esperar 3 o 2 años. 

Los problemas de la ciudad no se pueden parar. 
Usted lo ha dicho. Losproblemas de laciudad'110 
tienen p_unto y coma; la ciudad no puede hacer 
un paréntesis. Y usted lo que esta proponiendo 
es eso: que los problemas estos de desarrollo 
urbano continúen, que sigan hasta que ustedes 
digan que se puede aprobar la Leyde Desarrollo 
Urbano de acuerdo como se de la reforma 
política. 

Yo lo pregunté en mi partido y a mis compañeros, 
bueno, y-en donde va el Estatuto. En ninguna 
parte. Ustedes, los priístas, dizque están 
elaborando un proyecto de estatuto. Nosotros 
hicimos del conocimiento cuando nos retiramos 
de las mesas, que hicimos unas propuestas, y ahí 
están, pero lo que pasa es que ustedes están 
cerrados a la reforma política también. 

Representante Campa, es más sencillo, es más 
simple. Aprobemos la Ley de Desarrollo Urba
no, enviémosla al Congreso de la Unión, así de 
sencillo, y cumplamos con una obligación que 
tenemos. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hacer referencia a 
alusiones personales, se concede el uso de la 
palabra al Representante Roberto Campa 
Cifrián. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO CAMPA 
CIFRIAN.- Me parece importante dejar claro, 
en primer lugar, una cosa: Todos los compromi
sos que asumimos durante el proceso de consul
ta los confirmamos hoy. Ylos vamos a confinnar 
en la propuesta de estatuto de gobierno para el 
Distrito Federal., 
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Debo decir que el Partido de la Revolución 
Democrática no puede sostener esto que yo 
acabo de decir en este momento. El articulo 58 
de la propuesta del Partido de la Revolución 
Democrática dice a la letra: 

"La Asamblea de Representante del Distrito 
Federal tiene facultades para: 

a).- Expedir la Ley Orgánica y elreglamento que 
regularán sus estructura y funcionamiento 
interno, mismos que serán enviados al Presidente 
de la República para una sola publicación. 

b ).- Examinar, discutir y aprobar anualmente el 
presupuesto de egresos del Distrito Federal y 
fijar las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

e).- Fonnular su proyecto de presupuesto y 
enviarlo oportunamente al Jefe del Distrito 
Federal para que éste ordene su incorporación 
en el proyecto de presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. 

Vaya leerunoscuantos más, porque seguramente 
algunos compañeros del PRD no lo conocen. 

d).- Revisar la cuenta pública del año anterior, la 
que deberá ser enviada a la Asamblea de 
Representantes dentro de los diez primeros días 
del mes de junio. 

e) Recibir cada año el informe por escrito del 
Jefe del Departamento, del Procurador General 
y del Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, en el que se dé 
cuenta del estado que guarda sus respectivas 
gestiones. 

1).- Recibir de la administración central y de las 
alcaldías informes trimestrales sobre las finanzas 
públicas. 

g).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal Supe
rior de Justicia. 

h).- Expedir la Ley Orgápica del Tribunal de lo 
ContenciosoAdministrativodelDistritoFederaJ. 

i).- Iniciar leyes o dcaetos en materia relativas 
al Distrito Federa~ ante elCongreso dela Unión. 

j).- Legislar, en el ámbito local, en los términos 
de las condiciones de este estatuto, en materias 
de .... Y viene aquí un listado largo de materias"-. 

Francamente yo no entiendo cómo es posible 
que se venga aquí a exigir una modificación 
substancial en el marco de las atribuciones y las 
relaciones en materia de uso del suelo, ante los 
ciudadanos, la Asamblea de Representantesy el 
gobierno. diciendo que necesitamos aprobar el 
proyecto de ciudad. como lo acordamos además 
en el seno de la Comisión, que éste proyecto 
debía ser enviado aconsideración de lB Asamblea 
de Representantes para que lo aprobara, y'en el 
documento que están enviando como propuesta 
de estatuto no pasa ni de lejos. 

Simplemente quien elabora esta propuesta no 
está de acuerdocon lo que ha venido aqui a decir 
Javier Hidalgo y mucho menos con lo que se 
consenso entre los partidos en el trabajo de la 
Comisión, esa es la realidad. 

La realidad es que en esta propuesta están 
enumeradas cada una de las facultades que 
tendrfa la Asamblea de Representantes, todas y 
cada una de las facultades y la que estamos 
discutiendo aqui. en ese momento a quien lo 
elaboró no le pasó ni siquiera cerca de la cabeza. 
Entonces yo insisto en que no entiendo, no me 
queda claro. 

Yo creo que si hacemos un esfuerzo, insisto, 
de honestidad, tendremos que aceptar que lo 
primero que tenemos que aprobar es el Esta
tuto de Gobierno, que no podemos aprobar 
una ley que va a ir en contra del Estatuto 
para que aprobándose el Estatuto la Ley ya 
no tenga efecto, ya no tenga sentido, ya no se 
pueda,aplicar. El problema ha sido aquí, no 
de falta de consensos, hemos estado de acuer
do todos' en que el gobierno de la ciudad no 
puede seguir diciendo en materia de desarro
llo urbano y uso del suelo, de manera unilate
ral. Estamos de acuerdo todos, lo manifesta
mos de distintas maneras. pero estamos en 
eso de acuerdo todos. 

Debo decir que al PRD no le parece un asunto 
prioritario. Yo no sé si en la discusión que 
tendremos en los próximos días el PAN sí lava 
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a consideraryva a exigir, como lo ha hecho aquí, 
que entre las facultades de la Asamblea esté 
participar en materia urbana, hasta el momento 
yo no he visto algún planteamiento con estas 
características. 

Entonces, yo simplemente quiero reiterar aquí 
que el PRI mantiene plenamente su compromiso, 
que nbsotros lo habremos de acreditar en los 
próximos días, que estamos discutiendo en este 
momento hasta dónde lJevar la participación de 
la Asamblea, hasta dónde conviene por el bien 
de la ciudad, hasta dónde conviene llevar la 
participación de Jos consejos ciudadanos, cuál 
debe ser la materia, los espacios que le 
correspondan y en consecuencia. garantizar la 
viabilidad de la ciudad. 

De una ciudad, debo decir, por otro lado, COmo 
hemos dicho otras veces, que parece fácil parar 
pero cuyas condiciones nos hacen reflexionar en 
que lo que conviene es conciliar los intereses de 
la ciudad de una norma que le dé claridad a este 
procesoya este conflicto que se da en materia de 
uso de suelo en el Distrito Federal. 

Muchas gracias por su atención. 

EL C. PRESIDENTE.· Para hacer referencia a 
alusiones personaJes, se concede el uso de la 
palabra al Representante Javier Ariel Hidalgo 
Ponce, del Partidode la Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL HI
DALGOPONCE.- Ya bien lodecfa micompañe
ro Banck, que habría que reconocer siempre su 
valentía al decir las cosas. 

Esta Asamblea debe ser un oontrapeso adecua
do del Ejecutivo, no una defensora de oficio de 
funcionarios públicos que están al frente del 
Ejecutivo. No justifica nada, si Roberto no ha 
lefdo bien nuestra propuesta de estatutos, ten
dría él que trabajar, qué bueno que éste intere
sado en los planteamientos que hacemos noso
tros, tendría que trabajar con nuestra propuesta 
para yo enseñarle en dónde, cómo y cuales son 
las ideas de este anteproyecto. Pero lo impor
tante no es debatir sobre un anteproyecto que se 
presenta como materia de trabajo, lo importan
te son las responsabilidades. y aquí no cabe el 
hubiera, aquí hay una responsabilidad de quien 

tiene' para aprobar este Reglamento de Desa
rrollo Urbano y Uso del Suelo, yesta responsa
bilidad sólo y nada más es del Partido Oficial 
que por órdenes superiores las suspendieron y 
que han dejado a la Ciudad de México a la 
expensa de un futuro incierto no previsto, y esto 
yo sólo quiero decir, afecta sobre todo a las 
familias mexicanas. 

Muchas gracias. 

EL C_ PRESIDENTE.- Para rectificar hechos, se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Domingo Suárez Nimo, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO._ Con su permiso señor Presidente, la
mento que esté usted tan sólo y nolo acompañen 
los demás Vicepresidentes: 

Yo creo que hemos tergiversado un poco las 
cosas. Deberíamos de estar viendo asuntos 
relacionados con la Tercera Comisión de Uso 
del Suelo, yya prácticamente nos está jalando el 
torbellino del Estatuto de Gobierno que está 
mucho en el buen razonamiento de todos, porque 
creemos que lo que requiere ya la ciudad en su 
gobierno propio. 

Cuando baje a mi curul y hacía yo la reflexión de 
la pregunta que hizo un Representante del 
Revolucionario Institucional de cuándo habia 
comenzado el desorden de la ciudad, me dije: 
desaproveche la tribuna para conocer que desde 
1325, cuando esta ciudad apenas contaba con 
cuatro barrios y durante el siglo XV, el XVI y 
xvrr todavfa conservaba sus grandes lagos. 

Yo creo que aquf la pregunta obligada es ¿hasta 
cuándo vamos a tomar las riendas que están 
sueltas de la planificación de la ciudad? 

Apenas comenzado el Siglo XX nos bebimos los 
cinco Jagos de que se conformaba la región. 
Ahora ya no nos bebemos los lagos, sino 
simplemente vamos adosando las montañas,las 
zonas verdes y de tal manera que la conurbación 
ya no solamente era como hace algunos afios. 
platicábamos, a 17 Municipios del Estado de 
México, la conurbación ya se extiende a prácti
camente 57Municipi08. Pero no haynada que lo 
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detenga. No fuimos capaces de sacar la Ley de 
Desarrollo Urbano y Uso del Suelo. 

Dice Campa, queceJebra el sentido eficaz en que 
se modificó el proyecto de ciudad en las colonias 
del Distrito Federal. Yo quisiera decirle, 
Representante Campa, en una cuantas colonias 
del Distrito Federal. 

Las acciones de la Tercera Comisión no 
alcanzaron a abarcar lo que todos hubiéramos 
querido, las mil 600 colonias de que se compone 
esta ciudad; mi1600 para unos, para otros ya se 
atreven a mencionar incluso la cifra de dos mil 
SOO colonias. 

Elle atribuía que la propuesta nuestra habia 
avanzado. No, yo creo en la propuesta nuestra 
hubo un poco de irresponsabilidad por no hacer 
que ese vehículo, como él dijo, era la Ley del 
Desarrollo urbano y Uso del Suelo, se estrellara 
en el silencio de la ignominia; no es posible que 
no hayamos sacado adelante a1go que era vital 
para la vida de la ciudad. 

Huboconsensos, pero también hayque reconocer 
que hubo bastante disenso hubo gente que no 
estaba de acuerdo cómo se estaba realizando la 
aportación de la Asamblea de Representantes. 
No fuimos consistentes, fuimos inconsistentes, 
porque metimos nuestro vehículo, nuestra 
herramienta, Campa, yestohayque reconocerlo, 
a la reforma poUtica y debimos de sacar este 
anteproyecto de ley de la reforma política y no 
anteponer interese de carácter político y de 
carácter de grupo, a intereses de carácter colec
tivo. 

Losciudadanos n0510van a reclamar, y se lo van 
a reclamar seguramente cuando usted esté en la 
Cámara de Diputados; no sabemos lo que nos 
depare el destino, pero yo por 10 pronto si me 
presentaré y le diré: haga algo distinto de Jo que 
ha hecho usted en la Asamblea de 
Representantes. 

En cuanto a su pensamiento en 10 redefinir las 
facultades de la Asamblea de Representantes, 
seguimos en las mismas, no sabemos ni qué, ni 
cómo, ni cuándo, porque el anteproyecto se ha 
quedado también en el Estatuto de Gobierno, en 
elahíveremos.l..osconsejosciudadanos, todavia 
no conocemos ni las atribuciones, ni CÓmo se 

conformará, ni cuáles serán sus facultades; por 
lo pronto, los delegados siguen teniendo manos 
abiertas. 

y yo invitaría a la Mesa Directiva de la Tercera 
Comisión que fijara su atención en las licencias 
que expedirán durante los próximos meses de 
construcción los delegados para que no dejen 
compromisos que después vengan a estarse 
lamentando futuras administraciones de 
decisiones tomadas al vapor y un motivo del fin 
del sexenio. 

Usted dice que el PRI mantiene su compromiso, 
pero es muy difícil sostener esto, está de por 
medio todavía el21 de agosto, yyocreo que bien 
valdría ¡apena dejar algo que usted decía que era 
muy necesario, que el. gobierno de la ciudad 
entregue de aquí a 10 que resta de vida de esta 
Asamblea, el proyecto de ciudad que legará a las 
próximas generaciones; eso se hace necesario 
también. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular sus co
mentarios en relación al Informe de la Tercera 
Comisión, se concede el uso de la palabra al 
Representante Marcos Gutiérrez, del .Partido 
del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GunERREZ REYES.- Con su permiso, sefior 
Presidente. 

He escuchado con atención a mis distintos com
pañeros acerca de los diferentes proyectos que 
hay en torno al problema de la Ciudad de Méxi
co. Primero, escuche con mucha atención a la 
compañera Guadalupe, pareciera que elconjun
to de la Comisión no ha trabajado, sino solamen
te ha sido la Mesa Direc,tiva. Ella dijo: desde que 
nos dieron el encargo, desde diciembre, lleva
mos mil días, en que los tres hemos hecho, 
realizado, etcétera; tal pareciera que fueron los 
Tres Reyes Magos. 

Después he escuchado a otros que han 
intetvenido para decir y reclamar que sí han 
participado, y han dicho en qué han hechos 
cosas. Luego he escuchado lo de las 
computadoras, quizás porque la de Campa sea 
Mackintochy lasotrassean mM, no son compa
tibles, no sé si sea por eso. 
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He escuchado también que se ha dicho y se ha 
insistido mucho en un plan de desarrollo urbano; 
pero yo creo que aquí comienzan los problema. 
los verdaderos problemas, porque la Ciudad de 
México, su zona conurbada, la metrópoli, que 
abarca más que el Distrito Federal, y la 
concepción de la megalópolis que va más allá del 
Distrito Federal y Estado de México, requieren 
elementos que tengan que ver con un desarrollo 
regional, no solamente urbano, ese es un vicio 
que introdujeron los arquitectos, cuando se 
metieron a los elementos de la planificación, no 
sólo en MéXico, en todo el mundo, considerar 
que hablar de planes de desarrollo urbano, 
abarcaba el todo, y abarcaba solamente a los 
elementos de carácterfisico, fundamentalmente. 
y ese vicio se ha quedado, y todo mundo de 
manera consistente lo asume, lo respalda y lo 
promueve. 

De tal suerte que nosotros recurrimos 
efectivamente a estas alturas. Hay cierta razón 
en que lo primero serla el estatuto y de ahí 
tendría que derivarse el conjunto de normas que 
tengan que ver con esta gran ciudad, a estas 
alturas; pero cuando empezó la 11 Asamblea 
había otros elementos que fundamentaban la 
necesidad de avanzar en esos programas de 
desarrollo, en esos planes de desarrollo que no 
solamente urbano sino en general; que se tocara 
el conjunto de cosas que tienen que ver con el 
desarrollo de la ciudad y esto visto a nivel 
intrarregional, interregional también, porque 
obviamente que esto tiene que ver necesaria
mente con un plan macro, que es el Plan Nacio
nal de Desarrollo. 

A veces hacemos abstracción de lo interregional 
de lo intrarregional y nos vamos solamente a 
aquello que puede tener alguna repercusión de 
carácter político y solamente. 

Se dice aquí mucho que no hay una visión del 
proyecto de ciudad. Lo que sucede es que esta 
visión que no solamente existe sino que se está 
operando de manera cotidiana, es una visión 
unilateral gubernamental. Si esto no fuera asI, 
no habrla estos proyectos de reordenamiento 
urbano de Santa Fe, de desarrollos, etcétera, de 
Iztapalapa y otras partes; entonces pudiéramos 
decir que no habría un modelo o un esquema o 
una visión de ciudad. 

Yo digo quesílahay, pero es unilateral, es decir, 
todos los partidos tienen de alguna manera algo 
que vercon esto y, sin embargo, el gobierno sigue 
actuando de manera unilateral en la orientación 
que se le da día con día al desarrollo de esta gran 
ciudad y al proyecto. 

Aquí cuando estuvo Gamboa de Buenno explicó; 
hubo preguntas acerca de porqué el poniente, 
porque el oriente, etcétera,yno hubo respuestas 
muy satisfactorias, pero sí indicadoras de que esa 
visión de la ciudad la desarrollan de manera 
cotidiana, pero unilateralmente yexcluyente del 
resto de fuerzas. 

Entonces, yo digo que a estas alturas con la 
proximidad de finiqlJitar los trabajos de esta 
Asamblea y en donde ya hay anuncios en la 
prensa por los directivos de esta Asamblea en 
donde se dice que el estatuto no debe tocarse 
aquí, debe ser un estatuto que revise solamente 
y apruebe solamente la Cámara, es decir, 
seguimos siendo menor de edad en ese sentido. 

La Asamblea, que es un órgano no de consulta 
como se dice en la publicidad dellFE, sino es 
algo más que eso, no es tomada en cuanta para 
esos grandes problemas, para esas grandes 
definiciones. 

Por eso yo estoy de acuerdo en aquellos que 
piensan que efectivamente la Asamblea como 
institución tiene que ser un elemento más 
participativo, más deliberativo, pero también 
más resolutivo; debe tomar resoluciones en su 
seno que tenga que ver con la ciudad y no 
solamente con las cuestiones sesgadas o parcia
les, porque se decía, según Jeía Roberto Campa, 
que en la propuesta del PRO debieran ser los 
consejos ciudadanos deJegacionales los que tu
vieran que ser de manera directa en la aproba
ción, elaboración de los planes parciales de 
desarrollo. 

Yo creo que ahí serla una fragmentación y se 
p-estaña a que entonces las cosas no fueran 
vistas de manera global, de manera regional. 
Nosotros como Distrito Federal somos parte de 
una región centro que involucran a otros estados 
de la República, pero mucho nos hemos ido con 
la finta de que solamente es el Estado de México 
el que tiene que vereon nosotros y hemos hecho 
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encuentros parlamentarios solamente con el 
Estado de México y hemos olvidado 8- otros 
estados que también tienen que ver con el Dis
trito Federal de manera directa. 

Por eso digo entonces tiene que contemplarse el 
elemento intrarregional y también ¡oter-regio
nal. De tal suerte que da la impresión de que en 
el conjunto de exposiciones aquí expresadas lo 
que prevalece es una gran confusión al respecto 
y que bien valdría la pena que la Comisión de 
Uso del Suelo no fuera una Comisión que tiene 
solamente un planteamiento o una forma de ver 
las cosas, a partir de esta cuestión de elemento 
físico. que digo introdujeron los arquitectos a 
los fenómenos de la planificación; tiene que 
rebasar este ámbito. tiene 'que plantearse mu
cho más cosas y no ser un instrumento, como 
escuchaba yo, solamente para recibir quejas, 
resolverlas: si el uso de suelo, si allá; si la 
construcción así; si un ZEDEC aislado, etcéte
ra. Yo creo que tiene que verse a partir de una 
visión de conjunto y solamente asl esta Comi
sión de Uso de Suelo tuvo que ver mucho, tuvo 
que haberse involucrado de manera conjunta, 
por ejemplo, con la Comisión de Desarrollo 
Metropolitano, con otras comisiones, para ha
cerun trabajo realmente másde institución que 
pudiera, a estas alturas, entregar a la sociedad 
elementos más importantes, más acabados de 
un perfil real de consenso, de un proyecto de 
ciudad 

Aquí se ha hablado mucho de la ciudad, pero a 
la hora de llegar al aterrizaje todo mundo se 
queda enlos planteamientosyretoma al elemento 
de que si la Reforma Polftica, que si esto, que si 
lo otro. Yo escuchaba en Hidalgo por ejemplo 
que decfa: la Reforma Política y le preguntan 
¿quién tiene que decidir? Dice bueno, es que 
tiene que haber una persona electa, etcétera; o 
sea, nos vamos por la tangente, no le entramos al 
asunto de lleno verdad, quizá por falta de 
elementos, de argumentos y ahí se queda el 
asunto y esto se convierte en un grillerío y la 
Asamblea, entonces, está en las condiciones 
actuales de considerar a esa Comisión de Uso del 
Suelo solamente con un carácter cuasitécnico y 
quedarse en esos niveles ... 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA LOPEZ.- (Desde su curul).- Señor 

Presidente quisiera hacer una pregunta al ora
dor. 

ELe. PRESIDENTE.- El Representante Zepeda 
quiere hacerle una pregunta Representante 
Gutiérrez, ¿la acepta? 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTIERREZ REYES.- st con todo gusto. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDAWPEZ (Desde su curu)).- Yo quisiera 
preguntarle al Representante Marcos Gutiérrez, 
¿a cuántas reuniones de la Comisión de Uso del 
Suelo ha asistido usted? Que yo recuerde usted 
no es miembro de la Comisión, por un lado. Por 
otro lado es usted miembro de la Comisión de 
Desarrollo Metropolitano y usted recuerda que 
precisamente su Comisión nos convocó a una 
reunión con el Congreso del Estado de MéxicO 
para ver los puntos de la ciudad, como usted 10 
menciona, desde el punto de vista metropolita
no. 

Yo quisiera que usted me dijera si considera 
usted que es pérdida de tiempo, no atender a los 
problemas verdaderamente prioritarios, cuando 
mencionábamos en la misma Comisión que una 
vez que se había reformado la Ley General de 
Asentamientos Humanos en la Cámara de 
Diputados, 10 más conveniente era adecuar la 
legislación local a una legislación federal. 

Esos asuntos, sefior Representante Marcos 
Gutiérrez, los tratamos en la Tercera Comisión. 
Me parece aventurado decir que la Tercera 
Comisión solamente vio asuntos de dos o tres 
colonias. Quisiera que me respondiera. ¿Puede 
usted decirme acuántasreunionesasistió? ¿Sabe 
usted si atendimos los planteamientos que usted 
está haciendo? 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, Representan
te Gutiérrez. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUUERREZ REYES.- Quisiera decirle. éb pri
mer lugar, que estamos en el pleno. Estamos 
discutiendo a este nivel de pleno, y que no se vale 
entonces decir que cuántas veces asistí a la 
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Comisión o no asistí. En primer lugar, debo 
informarle que no soy miembro de la Comisión 
y no tengo por qué asistir, pero eso no quiere 
decir que no conozca el desarrollo de los trabajos 
de esa Comisión, y haber participado, inclusive, 
en algunos eventos cuando se discutían c;uestio
Des importantes de la Comisión. De tal suerte 
que esa pregunta me parece carecer de sentido, 
pero como una cortesía se la he respondido. 

En segundo lugar, si usted se sienle con alusión 
cuando hablo de las dos o tres colonias, quizás se 
deba a que fue lo único que hizo usted en la 
Comisión, ver ese asunto, pero no creo que su 
alusión sea a partir solamente de ello. Yo lo que 
estoy diciendo aquí señor, Representante 
Zepeda, es que la Comisión está enmarañada en 
un conjunto de conceptos de los cuales no salen. 
Yo le preguntaría a usted por qué está tan 
convencido de hablar de desarrollo urbano 
solamente. ¿Por qué? 

Yo lo invito, debatamos entonces, si esto es 
correcto ono. Me gustaría escuchar su opinión la 
respecto, porque ni siquiera la conozco. 1..0 único 
que le conozco es manejaresos conceptos y no sé 
si los maneje como "slogan" o como realmente 
una persona convencida de ellos. No los conozco, 
no conozco sus argumentos al respecto, de por, 
qué sesgar hacia allá solamente la discusión. 

Me gustarla entrar a un debate con argumento y 
no a preguntarme solamente si asistí o no asistí, 
si soy miembro o no son miembro. Yo creo que 
esto empobrece la discusión, lejos de 
enriquecerla, yo lo invito cordialmente a que 
haga uso de la tribuna para debatir con más 
profundidad elementos del desarrollo, si usted 
quiere espacial, regional o como lo interprete. 
Me gustaría sinceramente entrarle a este debate. 

Yo considero entonces, y esa es la invitación, a 
que la Asamblea todavía puede perfilar, a estas 
alturas, elementos acerca de eso. En primer 
lugar, hacer un reclamo a la Comisión de 
Gobierno, también tenemos esa posibilidad de 
hacerlo como pleno, de que en este pleno sea 
discutido el estatuto, y que una vez que sea 
discutido se mande, si no hay otro procedimiento. 
a la Cámara de Diputados como un elemento 
que pudiera ser de consenso, y yo lucharla 
porque saliera esa discusión de aquí de consenso. 
Eso sería un esfuerzo, un superesfuerzo. No 

estarfa garantizando que así sea, pero cuando 
menases una inquietud que yo quiero transmitir 
al conjunto de los Representantes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para fOnDular una pro
puesta que presenta el Partido de Acción Nacio
nal sobre la problemática surgida en torno al 
proyecto del tren elevado, se concede el uso de 
la palabra al Representante Rafael Guarneros 
Saldaña. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL 
GUARNEROS SALDAÑA.- Con su penniso, 
señor Presidente. 

Hago la aclaración de que esta propuesta está 
firmada por miembros de diferentes partidos 
políticos, por lo tanto es una propuesta de 
diferentes miembros de la Asamblea de 
Representantes, no del Partido Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Representante 
Guarneros, estamos en la propuesta que tiene 
que ver con el tren elevado. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL 
GUARNEROS SALDAÑA.- Efectivamente, es 
una propuesta para atender la problemática en 
tomo a la construcción del tren elevado. 

El pasado día jueves 9 de junio, Asambleístas de 
diferentes partidos políticos recibimos a un grupo 
de representantes vecinales de la Delegación 
Miguel Hidalgo, mismos que manifestaron su 
preocupación con respecto al proyecto del tren 
elevado, que circulará de Santa Mónica a Bellas 
Artes, ya que ellos consideran que ocasionará 
efectos negativos en sus colonias. 

Esto lo hemos definido, la ciudad lo requiere 
como una gran operación. Este tren elevado es 
de veras, una necesidad, este sistema de 
transporte, es~ comunicación que hay entre el 
centro de la ciudad y esta zona importante de la 
misma, que serfa Satélite y esta zona del Estado 
de México, una ciudad viva como es la Ciudad de 
México, se está planteandoy se está proyectando 
de manera equivocada. 

En dicha reunión se escuchó a los vecinosyse les 
propuso por parte de los Asambleístas presen-
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tes, realizar las gestiones necesarias para reunir 
a las comisiones de Uso del Suelo. Ecología y 
Vialidad y Transporte, conjuntamente con las 
autoridades responsables de la Coordinación 
General de Transporte y de la Dirección Gene
ral de Reordenación Urbana y Protección 
Ecológica. para analizar y discutir junto con los 
Representantes vecinales o a quienes ellos de
signen. los aspectos técnicos y de conflicto del 
proyecto con la comunidad. 

Por 10 anterior realizamos la siguiente propues
ta: 

Se turne este asunto a las Comisiones Unidas 
Tercera, Cuarta y Séptima a fin de que a la 
brevedad posible atiendan esta demanda 
ciudadana y realicen 10 conducente a fin de 
encontrar una alternativa de solución 
conjuntamente con la comunidad interesada en 
este problema. 

Firman los RepresentantesJoséAntonio Zepeda 
López, Javier Hidalgo Ponce, Demetrio Sodi de 
la Tijera, Carlos González Arriaga, Roberto 
Campa afrián, Hiram Escudero Alvarez, Osear 
Mauro Ramírez Ayala, Genaro Martfnez, 
Alberto Ling Altamirano y un servidor, 
Representante Rafael Guameros Saldafia. 

EL C. PRESIDENTE._ Para hacer referencia al 
tema, se concede el uso de la palabra al 
Representante Javier Hidalgo Ponce. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGO SUAREZ 
NIMO (Desde su curul).· ¿Con qué objeto es la 
intelVención de Javier Hidalgo, si para atender 
la demanda o para referirse al proyecto del tren 
elevado? 

EL C. PRESIDENTE.. La propuesta del Repre
sentante Guarneros y otros Representantes, 
como él lo leyó, era en torno al proyecto, a la 
problemática surgida desde el punto de vista de 
algunos ciudadanos en cuanto al proyecto del 
tren elevado. Por eso ha sido turnada a la Terce
ra, Cuarta y Séptimas Comisiones como lo soli
citó el propio Representante Ouarneros. 

La intelVención del Representante Hidalgo es 
como firmante del documento y como ha sido 
referido. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL HI. 
DALGO PONeE.- Yo quisiera reiterar la im
portancia que tiene este asunto para que esta 
Asambleade Representantes lo conozca a fondo, 
porque este tren elevado es uno de los grandes 
proyectos de esta ciudad, es un proyecto que por 
fin logra comunicar la zona del Estado de México, 
de Satélite con la ciudad, estamos ya entrando 
ahora sí a un sistema metropolitanode transporte; 
antes solamente era en la parte del Distrito 
Federal. La línea A del Metro solamente 
abarcaba tres estaciones y éste sería el primer 
Sistema de Transporte Colectivo que tocara el 
Estado de México. 

Podemos hablar que en su tramo que corres
ponde a la zona de periférico, el esquema mis
mo de vialidad rápida de esta avenida del 
periférico, hace compatible el uso del tren ele
vado y ayuda mucho a descongestionar esta 
vía, sobre todo de automóviles, para usarla de 
manera colectiva. 

Sin embargo, donde entra en conflicto es en la 
entrada al Distrito Federal. 

Primero, conociendo ya el plano del Sistema de 
Transporte de Tren Elevado, nos queda una 
gran duda. ¿Por qué se escogió EjércitoNacional 
y Mariano Escobedoyluego Reforma, yno pudo 
haber continuado en un sistema por toda Avenida 
Reforma. 

Enesta parte de Ejército Nacional, el tren elevado 
hace una circunferencia innecesaria que hasta 
eleva el costo por el tramo, y demás de que es una 
zonaq ue no lo requeriría tanto como Paseo de la 
Reforma, donde continuarla en una forma 
natural de Paseo de la Reforma y periférico, 
Paseo de la Reforma, evidentemente subterrá. 
nea, como ha sido de Bellas Artesa Chapultepec, 
en las paradas que tiene. 

Nos queda una gran duda y esta duda. E&¡ 
pensamos que es un falso ahorro que se pretende 
dar eJ colocar el tren elevado en una calle como 
Ejército Nacional, que es una calle que tiene 
gran significado, que tiene una forma natural, .. 
que tiene una conformación que le da mucha 
identidad a esta región poniente de la ciudad, 
pero que además está siendo desarrollada sin 
considerar a losvecinosy sin considerar algo que 
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bien discutiamos en el punto anterior: el desa
rrollo urbano y el uso del suelo. 

¿Cuáles van a ser los impactos que tiene en esta 
zona que es habitacionál y de servicios este tren 
elevado? lCuáles son los impactos que va a 
causar esta gran operación que necesita la ciudad, 
que requiere la ciudad, que exige la ciudad, pero 
que puede afectar a zonas, a estas localidades y 
a estas comunidades? 

Asuntos, por ejemplo, que en Palaneo existe una 
Zona Especial de Desarrollo Controlado. con 
una durabilidad de 15 años, y del otro lado, en la 
parte de la colonia Irrigación y Granada. no 
existe ninguna protección para evitar los cambios 
de uso del suelo; que hay grandes extensiones de 
terreno como la que va a desocupar la fábrica de 
automóviles General Motan, y que a la fecha 
tampoco hay un proyecto de desarrollo en esta 
zona. 

La imagen que puede afectar aJa callede Ejército 
Nacional, una imagen a la que estamos 
acostumbrados, una imagen de una calle bonita, 
una calle que realmente ha funcionado, no 
solamente como tránsito, sino para darle 
identidad a esta capital, también puede ser 
afectada. 

De tal manera que nos sumamos a la firma de 
este acuerdo para que se revise este proyecto 
del tren elevado, con la intención fundamen~ 
tal de que esta gran operación que requiere la 
ciudad no sea una operación de un cuerpo de 
extrañas que rechace la misma ciudad: que la 
hagamos de manera científica; que la haga.~ 
mas de manera democrática, y que sea esta 
gran operación que requiere la ciudad, la me
jor y que además no sea rechazada, sino al 
contrario, se integre al cuerpo de la ciudad 
para que esta se pueda desarrollar. 

Hoy, esta Asamblea de Representantes puede 
jugar un gran papel en la discusión de este tren 
elevado; hoy esta Asamblea de Representantes 
tiene la obligación de estudiar y conocer este 
proyecto, y si es necesario modificarlo, si es 
necesario modificar la Avenida por donde debe 
transitar, que semodifique; si es necesario que se 
haga de manera subterránea por el bienestar de 
la misma ciudad, se tendrá que estudiar esta 

posibilidad para que así se haga; si es necesario 
desarrollar planes de desarrollo locales que per
mita a las comunidades garantizar su uso de 
suelo y sus espacios abiertos de manera como 
hoy lo están haciendo, que así se haga; si es 
necesario además hacer proyectos de transporte 
troncal que complementen este sistema de 
transporte colectivo, que se haga; y si es necesario 
además cierta normatividad para esta zona, que 
se haga. 

Lo que hoyya requiere la ciudad es que se hagan 
estas cosas de manera clara y además con 
profundidad, seriedad y profesionalismo. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO (Desde su curul).- Sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, sefior Repre
sentante. 

ELC.REPRESENTANTEDOMlNGOSUAREZ 
NIMO.- (Desde su curul).- Le solicito también el 
uso de la palabra en relación a este asunto. 

EL C. PRESIDENTE.- Ustedes firmaron esta 
propuesta también, perdón, Representante. 

ELC.REPRESENTANTEDOMlNGOSUAREZ 
. NIMO (Desde su curul).- Aunque la hayamos 
firmado, sefior Presidente, pero .... 

ELC.PRESIDENTE.- No, eso es muy importan
te y le voy a decir porqué. Mire. Si usted tiene 
algunos comentarios sobre alguna propuesta que 
se haya hecho aquí y que se haya turnado, yo le 
recomendaría yle pedirla que procediéramos de 
acuerdo con el reglamento y esperáramos a 
hacer los comentarios después de que se formu
len las siguientes propuestas. 

El Representante Hidalgo como firmante, pidió 
la palabra para ampliar la propuesta, pero no fue 
así. Yo le pido que esperemos a que pasemos al 
período de comentarios para escuchar primero 
la propuesta, que vienen a hacer diferentes 
partidos. 

ELC. REPRESENTANTE DOMINGO SUAREZ 
NIMO (Desde su curul).- Pero es que ya nos 
brincaóamos el Orden de) Dfa, sedar, en lo que 
se refiere al proyecto del Tren Elevado. 
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EL C. PRESIDENTE.- No, lo haríamos des· 
pués del punto seis, que son comentarios so· 
bre el proyecto de reglamento, que ya no es 
muy lejos. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO (Desde su eurul).- Discúlpeme. pero con
sidero, sefior Presidente, que para hacer los 
comentarlos del punto cuatro, no podemos pa
samos al cinco si no lo hemos agotado. Mi 
partido le está solicitando respetuosamente hacer 
UD pronunciamiento con relación al proyecto de) 
tren elevado. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al Representante Domingo Suárez Nimo, 
del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, para hacer comenta
rlos sobre la propuesta que ha sido leída en esta 
tribuna. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO.- Le agradezco su comprensión, porque 
yo considero que el proyecto del Tren Elevado 
de Santa Mónica a Bellas Artes, es una de esas 
obras que tienen una trascendencia para la vida 
comunal, ya no solamente como he expresado, 
de la Ciudad de México, sino para la zona 
metropolitana. 

Si bien es cierto de que aquí algunos partidos 
políticos o miembros de partidos políticos, han 
solicitado precisamente laatenci6n a la demanda 
de la ciudadanía con relación a los inconvenientes 
de la construcción, talycomo se tiene concebido, 
también hay que aclarar que hay otras cosas que 
son muy importantes con relación a esta línea del 
Metro. 

¿Cuál es 10 bueno? 1.0 bueno es que se disminui. 
rá el flujo vehicular que viene de norte a sury que 
en estos momentos tiene prácticamente atrofia
do al Periférico, desviando mucha circulación 
por VaUejo, otra por Cuatro Caminos y otra 
hacia Paseo de la Refonna, pero este proyecto a 
mí se me hace pobre en su concepción. 

Yo quisiera desde esta tribuna llamar la atenci6n 
y pedirle al Presidente de la Séptima, a Líog 
A1tamirano, que revisásemos el proyecto, porque 
se queda pobre en 10 que se refiere a origen y 
destino. 

Los puntos más neurálgicos en el Estado de 
México son Cuautitlán, Ecatepec, y toda la zona 
norte de los municipios conurbados, y este 
simplemente proyecto se limita a Santa Mónica; 
beneficia a los que más tienen y deja a un lado a 
aquellos que requieren de transporte público 
barato. 

Yo creo que si bien es necesario que si bien cierto 
que se desarrolle, que este tren o este proyecto 
se articule con el tren radial que debe de tener la 
Ciudad de México. En poco lo que hemos hecho 
en intervenir y corregir el programa maestro o 
rector de construcción del Metro. Vemos como 
ahora surge una nueva vena, se mete por todo el 
Distrito Federal, atraviesa- colo-nias 
semirresidenciales, entorpecen su construcci6n 
algunos vecinos de la Miguel Hidalgo, ponen lo 
malo, no exponen 10 bueno, anteponen el interés 
particular al interés general, pero yo creo que es 
más importante de fondo que esta línea del 
Metro no solamente se quede en Santa Mónica, 
sino que vaya a Cuautitlán, que vaya a Ecatepec, 
que vaya a San Pablo de las Salinas, que vaya a 
esa importante Zona populosa que está dentro 
de la zona metropolitana. 

No debemosde seguir pennitiendo que el derecho 
de vecindadpase por encima del derechopúblico, 
del derecho colectivo, del derecho de muchos 
ciudadanos. Es necesaria la participación 
ciudadana, pero cuando y siempre sea 6sta para 
contribuir a que la ciudad crezca en fonna 
correcta. 

Elimpacto. Todacirugfacausasiempreproblema, 
algún trastorno, pero no tenemos porqué nos 
tiemble el pulso a la hora de tomar decisiones 
que beneficien a la metrópoli. Si bien es cierto, 
como decía Javier Hidalgo, irá exactamente en el 
centro de una zona especial de desarrollo con
trolada junto a una zona incontrolada como 
puede ser Irrigaci6n, la Granada, la CelVecería 
Modelo o muchas otras zonas de esta parte del 
Distrito Federal, bien es cierto que hay que 
hacer una rectificación en cuanto al uso y al 
destino que se da a estas zonas donde va a tener 
también sus estaciones. 

Cuidar el impacto también es importante, por 
eso no solamente tendremos que hablar y ver a 
los vecinos. Habla descontento también en la 
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gente que vivía en la zona de San Cosme; había 
descontento en otras parte de la ciudad y éslasse 
han ignorado, pero vuelvo a repetir, discrepo en 
cuanto a origen y destino y por lo tanto solicito 
la intervención de la Séptima Comisión para que 
dentro de lo posible por lo menos se proyecte la 
prolongación de Santa Mónica a otras zonas 
populosas del Estado de México que esas son las 
que mlis requiere y que al final de cuentas nos 
volverán otra vez a llevar el Periférico y no 
permitirán con el objetivo de disminuir el flujo 
vehículary la entrada a la Ciudad de México de 
miles y miles de usuarios de vehículo privado 
particular. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se le concede el uso de la 
palabra al Representante Rafael Guarnecos 
Saldaña, para hacer la propuesta sobre el catálogo 
de monumentos históricos. 

EL C. REPRESENTANTE RAFAEL 
GUARNEROS SALDAÑA.- Con su permiso se
ñor Presidente: 

Punto de acuerdosobre la difusión de un catálogo 
de monumentos y sitios históricos por 
Delegación. 

Los Representantes firmantes, considerando: 

Que en la Ciudad de México contamos con un 
vasto patrimonio cultural que está cada vez 
más amenazado por destrucción, no sólo por 
las causas naturales de deterioro, sino tam
bién por la evolución de la vida social y eco
nómica que las agrava con fenómeno de alte
ración o de destrucción, muchas veces irrever
sible; 

Que es deterioro o la desaparición de un bien 
cultural constituye un empobrecimiento del pa
trimonio de todos Jos pueblos del Mundo; 

Que actualmente ha quedado evidenciada la 
necesidad de tomar acciones que involucren más 
a la población en cuanto al conocimiento y 
protección del patrimonio cultural de la Ciudad 
de México, ya que ha sido dañado en diversas 
ocasiones por diversos grupos de manifestantes, 
así como también a últimas fechas, con 
propaganda no sólo de diferentes promotores de 
espectáculos, sino también de algunos partidos 
políticos; 

Que existen actualmente disposiciones legaJes 
que sancionan cualquier daño que se provoque 
al patrimonio nacional y que gran parte de la 
población desconoce el patrimonio cultura 
ubicado en su delegación, por lo que difícilmente 
puede colaborar en el cuidado y protección del 
mismo; proponemos el siguiente punto de acuer
do: 

Unico: que esta Asamblea de Representantes 
recomiende al Departamento del Distrito Federal 
se realice la publicación y difusión del catálogo 
de monumentos y sitios históricos de cada 
delegación para que la ciudadanfa lo conozca, 
colabore en su protección y, en su momento, 
pueda presentar la denuncia correspondiente 
cuando detecte algún acto que atenlecontra este 
patrimonio. Asimismo que las autoridades del 
Departamento del Distrito Federal den cabal 
cumplimiento a los ordenamientos vigentes. 

Salón de Sesiones de la II Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal a 14 de 
junio de 1994. 

Entrego la propuesta que está avalada por-46 
Representantes a esta Asamblea del Distrito 
Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese a la Comisión de 
Gobierno para su cumplimiento. 

EL C. REPRESENTANTEJA VIER HIDALGO 
PONCE (Desde su curu)).- Señor Presidente 
pido la palabra para respaldar mi firma. 

EL C. PRESIDENTE.- Usted pide la palabra. Se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Javier Hidalgo Ponce del Partido dela Revolución 
Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER HIDALGO 
PONCE.- Aquí con nuestros compañeros intole
rantes. 

Bueno, fundamentalmente subo por una razó", 
yo quiero aquí hacer pública mi firma y no en el 
documento, porque el acuerdo yocreo que es un 
acuerdo bien importante para la ciudad. Hay una 
gran cantidad de espacios históricos yculturales 
que la ciudad no ha sabido rescatar y 
fundamentalmente por esto, que bien dice Ra
fael Guameros, es que desconoce que existen. 
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y no estamos hablando solamente de sitios y 
monumentos ya catalogados y conocidos en el 
Centro Histórico de la ciudad, podemos hablar 
de delegaciones enteras que no sabemos que 
existen y que la importancia de estas avenidas. 
plazas, o construcciones. Podemos hablar por 
ejemplo de la avenida Azcapolza)co, que tienen 
una arquitectura inglesa y que poco se ha 
respetado de ellayse haconstruidosin conservar 
los paramentos hacia donde deben de estar. 
como era esta arquitectura, donde sus 
construcciones se remitían. 

Podemos hablar por ejemplo de edificios que 
pocos saben que existen, como el Pensil Mexicano 
sobre el Lago Xem, que es un edificio histórico 
del siglo pasado y que al contrario se está 
destruyendo, no por razones de manifestaciones 
ni de partidos polfticos, sino por razones de que 
se desconoce su existencia. 

Por eso es que no firmé ese documento y por eso 
es que hoy me subo a decir la importancia que 
tiene este acuerdo para la Asamblea: lugares 
históricos como el Templo de San Joaquín, en la 
zona del ~.Toreo, que es un convento que fue 
restaurado por la SEDUE, y que no se conoce ni 
siquiera por los vecinos la importancia que tie· 
nen estos espacios. 

Hoy creo que con la iniciativa que Rafael 
Guameros nos presenta, podemos dejar un 
legado para la ciudad en el rescate de estos no 
solo edificios, sino avenidas, plazas, sitios y 
monumentos históricos de gran valor, y no 
solamente del siglo pasado, sino estamos hablan· 
do de construcciones del presente, construccio
nes con arquitecturas de Art Decour, como el 
Parque México, que se deben de catalogar de 
manera especial en el conjunto de la ciudad Hoy 
podemos encontrar en esta propuesta, en esta 
iniciativa que yo vengo a afirmar aquí pública· 
mente, que me uno y que además seré uno de los 
principales en defenderla. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Alguna Representante 
o ,algún Representante desea hacer uso de la 
palabra sobre este tema? 

Bien. Ha sidotumada ala Comisiónde Gobiemo 
para los efectos procedentes. 

Para formular algunos comentarios sobre el pro· 
yecto de reglamento de mercados del Distrito 
Federal, tiene el uso de la palabra el Represen
tante Ramón Jiménez López. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON JIMENEZ 
LOPEZ.- Gracias, señor Presidente. 

El día de hoy nuevamente acuden a este recinto 
los representantes de los locatarios del Distrito 
Federal. Y acuden a este recinto preocupados 
por saber cuál ha sido el destino de la propuesta 
de Reglamento de mercados públicos de 
modificación al mismo, que ellos presentaron 
después de un trabajo importante, a esta 
representación popular. 

Quiero recordar que los días 7 y 8 de marzo del 
presente año, varios Asambleístas convocamos a 
un foro para analizar el reglamento de mercados 
públicos. A dicho foro acudieron dirigentes y 
representantes de los k>catarios de la mayorfade 
las Delegaciones PoUticas del Distrito Federal. 
Después de discutir aspectos técnico en el sentido 
de que si era un foro desde el punto de vista 
estrictamente formal y ceñida al reglamento de 
esta Asamblea, o no lo era, después de esta 
discusión que la Quinta Comisión de esta 
Asamblea estaría atenta a los resultados de este 
foro, y en la práctica la Mesa Directiva de la 
Quinta Comisión presidió los trabajos que se 
efectuaron en el salón Verde. 

Las conclusiones fundamentales a las que se 
llegó en esta ocasión, participando desde luego 
los actores fundamentales a los que va a afectar 
o a perjudicar fundamentalmente las modifi
caciones que se puedan hacer a reglamento de 
mercados, los locatarios participaron con entu
siasmo. presentaron una serie de propuestas 
muy elaboradas, por escrito, con toda seriedad, 
las leyeron, se discutieron y finalmente hubo 
consenso por lo menos en tres aspectos 
fundamentales. No leeré todo, pero solamente 
señalaré los aspectos centrales a los cuales se 
llegó como conclusión en estos dos dias de intenso 
y fructífero trabajo. 

10.- No. a la constitución de 108 llamados 
consejeros técnicos para la administración de los 
mercados públicos, en los cuales la administración 
del Departamentodel Distrito Federal pretendÚl 
y pretende yo creo todavía, que estuvieran inte-
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resados por tres elementos de la autoridad. dos 
designados por la delegación poUtica respectiva 
y UDO por COABASTO. y dos elementos de la 
mesa directiva del mercado respectivo. 

Es decir, estos consejos técnicos siempre estarían 
los locatariosen minorías, respecto a los acuerdos 
que se·pudiesen tomar en ellos, por un gran 
consenso de forma unánime y porqué no decirlo, 
también emotiva, los localarios y sus 
representantes rechazaron enérgicamente esta 
propuesta que originalmente se presentó a este 
pleno el 13 de enero del año en curso. 

Otro aspecto fundamental fue el reglamentar, o 
en su caso, tomar las medidas pertinentes para 
llevar a cabo la protección del mercado público 
respecto a los comerciantes ambulantes. a los 
tianguis y mercados sobre ruedas y sobre todo a 
los grandes centros comerciantes, que en el 
monumento actual desarrollan una competencia 
en contra del mercado público. 

Otro aspecto significativo y también de amplio 
consenso por los participantes, fue el hecho de 
que COABASTO no participe en la 
administración de los mercados públicos desde 
el punto de vista operativo, sino que se dedique 
solamente a los aspectos de carácter normativo. 

Estos trabajos que concluyeron el8 de marzo con 
la presencia en los mismo de un aspecto muy 
plural de representantes populares, evidente
mente que no pudieron ir al detalle de cada uno 
de los artículos del Reglamento de Mercados, 
por Jo cual los representantes de los locatarios y 
los locatarios mismos, acordaron reunirse de 
manera pennanente para analizar uno a unoyen 
detalle, todos los artículos del Reglamento de 
Mercados y vigente, y de ahí elaborar una pro
puesta que centrara o que concentrara los aspec
tos positivos y las conclusiones importantes a las 
que llegó este Foro y después de más de 15 
reuniones en mesas de trabajo, algunas de ellas 
con duración de más de 10 horas, algunas que 
concluyeron en la madrugada, la mayor parte de 
ellas realizadas ya sea en el salón Verde o en el 
CIDAR de esta Asamblea de Representantes; 
fina1mente después de este trabajo tan serio y tan 
profundo que hicieron los locatarios, yo diría, 
incluso un trabajo bistórico que preside la pro
puesta de un Reglamento que está por aprobar 

esta representación popularyvale la pena recal· 
carla, un trabajo histórico, y creo que el único 
que se va a dar en su genero tanto durante la I 
Asamblea de Representantes, como durante esta 
II que concluye, porque la 111 ya tendrá otras 
facultades que no serán precisamente las regla
mentarias. 

Después de este trabajo histórico, un número 
importante de varios centenares de locatarios, 
encabezados por sus dirigentes, acudieron a esta 
representación popular para hacer entrega, de 
formal, de una propuesta integral de reformas al 
Reglamento de Mercados, en lo cual se incluyen 
los tres aspectos centrales que mencioné hace un 
momento, pero se detalla en cada uno de los 
artículos los aspectos fundamentales que ha su 
juicio deberán normar la vida del mercado público 
de aquí a varios años. 

También en ese evento importante, la Comisión, 
la Quinta Comisión que estuvo presente para 
recibir la propuesta,junto con los representantes 
de locatarios, convenimos en que después de que 
se analizara por parte de la Quinta Comisión, 
esta propuesta de nuevo Reglamento de 
Mercados o de modificaciones al Reglamento 
actual, se tendría una reunión con locatarios 
porque era evidente que tal vez, como en todo, 
algunos de los puntos planteados por los 
locatarios, tal vez no fueran del consenso de las 
distintas fuerzas políticas que participan en la 
Quinta Comisión. 

Pero se convino en que sí habia un diálogo, un 
intercambio de puntos de vista de por qué tales 
artículos si se aceptan, por qué otros no, por qué 
otros a medias, se lograría algo también inusual 
en la vida polftica del país; es decir, un consenso 
amplio entre tos locatarios que son los 
fundamentales afectados por las modificaciones 
a este Regla~entoy su representación popular. 

Cosa además -repito~ poco usual, pero muy sana 
y muy positiva en la vida política, sobre todo de 
esta gran capital del país. 

Después de esto se nombró a una Subcomisión 
que se ha reunido, ha venido trabajado con 
seriedad, pero a esta Comisión, aunque yo no soy 
miembro de la misma, se me invitó a participar, 
yo manifesté y hoy Jo reitero, por diversas 
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ocupaciones ligadas también a la tarea de ges
tión no pude estar en dos ocasiones, pero yo les 
manifesté y hoy reitero que en todos los puntos 
esenciales del proyecto de reformas al Regla
mento que presentaron los compañeros 
locatarios, estoy totalmente de acuerdo. 

y mi interés y también desde luego y 
fundamentalmente el interés de los compañeros 
locatarios, es saber el avance que se ha hecho en 
relación a la propuesta que eUos presentaron con 
toda seriedad. 

Me preocupa en 10 particular que llevamos más 
de dos meses, este perlodo de sesiones está por 
concluir en un mes más, sena muy lamentable 
que este trabajo que ·insisto- se presentó con 
toda oportunidad. con mucha seriedad y además 
convocados precisamente por Representantes 
Populares, encabezados por el compañero 
Zepeda, no llegase a una conclusión positiva, por 
el compañero Antonio Zepeda. 

Entonces,la idea de participar hoy en esta tribuna 
es porque no ha habido una información detallada 
de los avances, porque el tiempo estA encima y 
porque Ioscompañeros locatarios, con justificada 
razón, están preocupados y hoy mismo están 
presentes aquí, antes de que puedan desarrollar 
otras acciones de movilización para exigir una 
respuesta a los planteamientos que dieron. 

Para concluir, compañeros, quiero reiterar que 
en lo particular estuvimos atentos prácticamente 
dia con día, de las conclusiones que fueron 
obteniendo los compañeros locatarios en sus 
reuniones, yreitero una vez más, como lo hice el 
28 de abril, que coincido y apoyode manera total 
los planteamientos que presentan para renovar 
el Reglamento de Mercados. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular sus co
mentarios sobre este tema, se concede el uso 
de la palabra al Representante José Antonio 
Zepeda López. del Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA LOPEZ.- Con su permiso, sefior Pre· 
sidente. 

El asunto que hoy, que en este momento toca, 
propuesto por el Representante Ramón Jiménez. 
efectivamente es de actualidad, es algo que esta 
11 Asamblea ha tomado con mucha seriedad. Si 
bien es cierto que un grupo de representantes de 
diferentes fuerzas poUticas en esta Asamblea 
convocamos a lo que se denominó un foro, que 
alguien menospreciaba, pero que resultd'"ser un 
mecanismo de consulta muy eficaz, nosotros,los 
Representantes que acudimos, que convocamos 
a ese foro, debemos de reconocer p11blicamente 
el esfuerzo,la dedicación,la seriedad, con lo que 
un grupo de comerciantes, muy numerosos, de 
dirigentes, acudieron a esta 11 Asamblea, a este 
foro, y efectivamente las horas y los días que se 
dedicó a este trabajo nos presentaron tres 
proyectos de reglamento, cuatro proyectos de
modificaciones al Reglamentovigente, yuna vez 
concluido el foro, que se llevó dos días, y 15 días 
de trabajo de una Comisión, muy seria, repito, 
por personas que se dedican a esto, que saben de) 
asunto de los mercados, nos presentaron ante 
esta Asamblea, en la escalinata de esta Asamblea, 
un proyecto tenninado. 

Esto refleja el interés definitivo que tiene los 
locatarios por sacar adelante sus fuentes de 
trabajo. Esto demuestra el interés también que 
tiene la Asamblea de Representantes en apoyar 
a este grupo de mexicanos, también que luchan 
por tener una mejor forma de vida. 

Efectivamente, como lo menciona el 
Representante Jiménez se formó una 
subcomisión, y que recibimos todas las propuestas, 
esas y otras más, durante el transcurso de estos 
dos meses hemos recibido mAs propuestas de 
modificaciones y nuevos proyectos de reglamen
to. El compromiso suscrito con los asistentes al 
foro, y-los que no asistieron también, es de que 
una vez tenninado el proyecto, la revisión de los 
proyectos y elaborado el Reglamento de 
Mercados, se los darfamos a conocer, lo 
consensaríamos con ellos; ese fue el compromiBo. 
Bueno, ese compromiso no se ha podidocumplir, 
Representante Jiménez, porque apenas la 
semana pasada concluimos nosotros un 
reglamento nuevo. A partir, definitivamente, 
eso que quede bien daro, a partir del proyecto 
presentado por IoslocatariOl, BOl dinos a la tarea 
que lo que más cónveniente sería es hacer un 
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reglamento y no hacerle modificaciones al 
reglamento vigente. 

Desafortunadamente cuando se nombró la sub
comisión se apuntan muchos, y trabajan pocos, 
pero déjeme decirle que esos pocos que fueron 
la compañera Laura Itzel Castillo Juárez, 
Guadalupe Pérez de Tron, la Representante 
Lucía Ranúrez y su servidor. fuimos los que 
elaboramos ese proyecto de reglamento, que ya 
Jo tenemos terminado. Bueno, hay que cumplir 
con el procedimiento, el procedimiento es llevarlo 
a la Quinta Comisión para su discusión. No 
podemos en este momento presentarles, 
desafortunadamente a Ioscompañeros locatarios 
un proyecto que todavía no está discutido en la 
Quinta Comisión. 

Yo desde esta tribuna le pedirla al Presidente de 
la Comisión que convocáramos a la brevedad, 
porque esto apenas lo terminamos, el proyecto 
de reglamento, que convocáramos a la brevedad 
para discutirlo en el seno de la Comisión, una vez 
que se haya discutido y que se haya consensado; 
cualquier otro punto que haya de discrepancia, 
yo creo que todos estamos de acuerdo en el 
sentido de discutirlo, platicarlo, consensarlo con 
los locatarios. 

Ahora, estamos hablando de tiempos y esto 
nosotros queremos proponerlo de la siguiente 
manera: 

La Subcomisión una vez terminado el proyecto 
de Reglamento, solicitará a la Quinta Comisión 
que sea durante el transcurso de esta misma 
semana que se reúna para poder llevar a cabo la 
discusión del proyecto de Reglamento. Una vez 
que sea aprobado por la Quinta Comisión y 
antes de presentarlo al Pleno desde luego, 10 
consensaremos como es el compromiso original 
con los compafíeros locatarios. 

Para nosotros no hay vuelta de hora y ni ha 
habido variante alguna. Nosotros dijimos: 
recibiremos todas las propuestas de los locatarios, 
analizaremos y haremos una mejor propuesta, 
pero vamosa hacerlo de acuerdo al Reglamento, 
es decir, vamos a discutirlo primero en el seno de 
la Quinta Comisión e inmediatamente después 
lo consensaremos con los locatarios. 

Creo yo que los locatarios estarán satisfechos -es 
mi sentir- puesto que recoge en ese proyecto de 
Reglamento casi la totalidad de sus propuestas. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular sus co
mentarios sobre el tema, se concede el uso de la 
palabra a la Representante Laura Itzel Castillo 
Juácelo del Partidode la Revolución Democrática. 

LAC. REPRESENTANTE LAURAITZELCAS
TILLO JUAREZ.- Compañeras y compafieros 
Asambleístas: 

He solicitado la palabra para hablar justamente 
sobre el tema que se está discutiendo en tomo al 
Reglamento de Mercados. 

Quisiera decir que desde que se inició esta 
Asamblea de Representantes se ha venido 
manejando la necesidad de que exista un nuevo 
Reglamento de Mercados para esta metrópoli. 

El Reglamento de Mercados con el que cuenta 
esta ciudad data del afio 1951. De entonces a la 
fecha obviamente ha habido mucho cambios y es 
necesario que un reglamento esté adecuado a la 
realidad que se está viviendo. El Reglamento de 
Mercados actual es un Reglamento obsoleto. 

Desde elmes de cnero de este año, el13 de enero 
si mal no recuerdo en esta Asamblea de 
Representantes se votó en contra de una 
propuesta por parte del Partido de la Revolución 
Democrática. una propuesta que sehabía venido 
a plantear al Pleno de esta Asamblea de 
Representantes y con la cual desde el PRO 
teníamos algunas obselVaciones y no coincidía
mos plenamente. Sin embargo, a partir de estose 
ha venido desarrollando un trabajo intensoyque 
no es exclusivo de una o de otra fracción; ha sido 
un trabajo en donde hemos participado 
pluralmentelasdistintasfraccionesdeestaAsam
blea de Representantes y que incluso efectiva
mente, como aquí se ha mencionado, se Jlevó a 
cabo un foro al cual se convocó por varios 
Asambleístas de las distintas fracciones y 
compañeros independientes., como es el caso del 
profesor Jiménez,y que si bien es cierto que aquí 
se vertieron elementos importantes a partir de 
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este foro, también nosotros hicimos un recono
cimiento de que habia diferentes propuestas. En 
total hubo 16 proyectos de Reglamento. 

En la Comisión de Abasto a la cual pertenezco 
también, en esta Comisión se hizo entrega de 
una propuesta, de un anteproyecto de 
Reglamento, que yo hice la presentación en esta 
Comisión para que se llevara a cabo una discu
sión en tomo a ésta. Era una propuesta al igual 
que muchas otras que se había llevado a cabo en 
distintos lugares; sin embargo cuando se elaboró 
esta propuesta, desde la propia Comisión de 
Abasto se dieron a la tarea de difundirla y de 
manejarla en los diferentes mercados públicos, 
diciendo este tipo de propuestas y que en esa 
propuesta se pretendía privatizar a los mercados 
públicos; cuestión que simplemente leyendo el 
documento fue completamente falso. 

Sin embargo este tipo de elementos se han 
venido manejando en los distintos mercados 
públicos y ha sido, esto lo quiero plantear aquí 
claramente, promovido por la propia Comisión 
de Abasto ypor su Presidente, el Representante 
Ramón Choreño. 

y que a pesar de que hemos hecho un esfuer
zo por trabajar colectivamente y que en esta 
Comisión nos hemos abierto a la participa
ción de otros Representantes, por cuestiones 
que nosotros consideramos que pueden ser de 
trabajo, no han acudido a esta Comisió~. No
sotros, en la Subcomisión que trabajamos, es
tamos Representantes del PAN, que es el com
pañero Representante Zepeda; Está por par
te del PRD la de la voz; y que también han 
participado del partido oficial, del PRI. Que
remos decir que no exclusivamente hemos es
tado participando los de la oposición, como se 
llama, sino que han venido participando tam
bién la compafiera Guadalupe Pérez de Tron 
y la compañera Lucía Ramírezj y que esta Co
misión fue nombrada en una reunión que ce
lebró la Comisión de Abasto, en la que estuvo 
presente su Presidente Ramón Choreóo 
Sánchez y estuvo él de acuerdo con la pro
puesta y que incluso nosotros manejamos que 
se ampliara y que pudieran participar los que 
quisieran, lo había dicho la compañera Sara 
ViIlalpando y la compañera Rosa María 
Hernández, de igual forma que participaran 

del Partido del Frente Cardenista, le hicimos 
la invitación a la compañera Maria Valdéz y 
el compañero Ramón Jiménez estuvo invita
do, a pesar de que no pertenece a la Comi
sión de Abasto, consideramos que era impor
tante que sus puntos de vista se pudieran vertir 
al interior de esta Subcomisión. 

Sin embargo de entonces a la fecha, de este 
trabajo que se ha venido desarrollando y que ha 
sido un trabajo, creánmelo, intenso, un trabajo 
de varias semanas de discusión y de diferentes 
propuestas y que actualmente, de parte de la 
propia Comisión de Abasto, de la Quinta 
Comisión, el propio Presidente de ella mi proyecto 
de reglamento y ahora se ha dado a al tarea de 
distribuir un proyecto de reglamento de mercados 
públicos del Distrito Federal, que tengo en mis 
manos, que tiene un sello de una delegación 
política del Distrito Federal, recibido el 3 de 
junio y que está firmado por COABASTO; dice 
aquí: Jurídico de COABASTO. 

Nosotros quisiéramos saber si el licenciado 
Roberto Albores Guillén ya que no esta 
participando como candidato en ninguna lista, ni 
en la lista plurinominal, ni tampoco como 
candidato al Senado, ni como candidato a 
Gobernador en Chiapas, ahora tiene facultades 
para poder hacer propuestas aquí, a nivel de la 
Asamblea de Representantes, pasándose por 
alto una comisión que ha venido trabajando en 
este sentido. 

Pero entendemos q ue sí porque también tenemos 
el conocimiento de que Ramón Choreño, a pesar 
de que estuvo presente en la reunión donde se 
nombró esa Comisión, en la cual él estuvo de 
acuerdo en esta Comisión, ahora está realizando 
este tipo de trabajo que desde nuestro punto de 
vis~a no es un trabajo limpio. 

Pensamos que las cuestiones se tienen que dar de 
frente, que la discusión se tiene que dar de cara 
realmente a la propia Comisión y a los propios 
Asambleístas, y no estar haciendo un trabajo 
detrás de las instancias de Representación 
Popular, y que a 10 único que obedece es que 
efectivamente de parte del Representante 
Ramón Choreño es realmente negativo para las 
funciones que ejerce, el que un Reglamento de 
Mercados se modernice. ¿Por qué estará en 
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contra de un nuevo reglamento de mercados 
como el que ha sido producto de todo un debate 
y una discusión, y de foros públicos, y que final· 
mente es la síntesis de estos 16 reglamentos'? 
Pues debe de estar en contra porque uno de los 
objetivos fundamentales que nosotros nos plan
teamos para elaborar este reglamento, fue aca· 
bar con la corru pci6n, primero. 2 ," Elevar el nivel 
de comercialización; 3.- Terminar con el corpo
rativismo, y 4.- y fundamental, que realmente se 
abra un proceso de democratización, donde los 
locatarios puedan participar activamente en la 
toma de decisiones, para que los mercados públi
cos puedan tener el nivel que se requiere, de 
abasto, para esta gran capital. 

Me parece que no es haciendo este tipo de 
trabajos y de actividades como vamos a lograr 
que exista un nuevo reglamento para el Distrito 
Federal. Creo que una cuestión muy importante 
es que nosotros nos demos cuenta que detrás de 
todo este trabajo están objetivos muy 
importantes, y es seguir conservando el poder 
dentro de los mercados públicos, y que para esa 
razón se están manejando reglamento, proyectos 
de reglamentos de mercados, con el objeto de 
boicotear el trabajo que pluralmente hemos 
desarrollado un grupo de representantes. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE .• ¿Alguna Representante 
o Algún Representante desea hacer uso de la 
palabra? 

Para formular comentarios sobre el mismo tema, 
se concede el uso de la palabra al Representante 
Ramón Choreño Sánchez. 

ELe. REPRESENTANTERAMON CHOREÑO 
SANCHEZ.· Muchas gracias, señor Presidente. 
Compañeras y compañeros Representantes: 

Para mí es muy penoso que estas calumnias 
provengan de una voz femenina. Me hubiera 
gustado que hubiera provenido de una voz 
masculina, y poder dar una respuesta enérgica 
también. 

Yo no puedo quedarme con eslas calumnias, y le 
voy a contestar como Representante, no como 
mujer. No como mujer, sino como Representan. 
tes, amigo Javier. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe, Representan
te Choreño. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON JIMENEZ 
SANCHEZ .• Qué triste es cuando a uno le ponen 
árboles y cuenta uno casas o viceversa. 

Cómo se ve que no se conoce a fondo un tema 
que ya se ha trabajado durante más de dos años 
y que todavía se sigan diciendo cosas absurdas. 

Por ejemplo, que esta Quinta Comisión, que yo 
tengo el honor de presidir, y en la que no ha 
acudido constantemente nuestra compañera 
Laura Itzel Castillo Juárez para enterarse 
debidamente de los acuerdos, porque tengo las 
listas y cuando mucho habrá acudido un 35%, de 
que precisamente esta Subcomisión fue creada a 
iniciativa propia, a iniciativa mía,y esto para que 
se formara esta Subcomisión Plural y hubiera 
imparcialidad en los acuerdos que se tomaran. 

Por otra parte, quién más que nosotros podemos 
tener gran inlerés en que salga un nuevo 
Reglamento de Mercados con reglamento 
reformado, como es el que tenemos de 51. Las 
propuestas que hemos hecho, y quiero también 
recordar a la compañera Laura Itzel Castillo 
Juárez, que en la primera ocasiÓn que tuve la 
oportunidad de subir a esta tribuna fue eso 
precisamente, que se elaborara un nuevo 
Reglamento de Mercados porque este es 
obsoleto. porque de lo contrario con este 
Reglamento se estaría cavando la tumba de los 
mercados públicos. 

En todo momento, nosotros hemos manifestado 
que es necesario este Reglamento y vimos que 
fue un acierto las justas que se llevaron a cabo en 
los salones Verde y Amarillo donde se convocó 
a infinidad de comerciantes y en donde elJos 
hicieron su propuesta y donde finalmente se 
llevaron a cabo sesiones para la elaboración del 
proyecto que se presentó aquí y del cual, en lo 
personal. y o consideré que tenía muy buenas 
cosas y que esto echaba por tierra, precisamente 
todos aquellos problemas de carácter 
administrativo y de corrupción, y lo dije 
claramente en una declaración periodística. Este 
Reglamento tiene también algo muy importante: 
candados administrativos, para que el beneficio 
caiga en su totalidad, a los comerciantes, 
locatarios de los mercados públicos. 
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Que yo recibí un proyecto de reglamento del día 
13 y yo lo reparti, que yo repartí su proyecto en 
los mercados públicos; ojalá y hubiera aquí algu
na persona de los comerciantes que están pre· 
sentes, que dijera que yo repartí esos proyectos. 
Estamos contando árholes, compafiera Laura 
Itzel, no casas, y en este caso estamos tratando 
también un aspecto humano, y por ser humano 
necesitamos tener toda la franqueza y la sinceri
dad de lo que estamos diciendo. 

Yo estoy totalmente de acuerdo en un nuevo 
Reglamento y qué mejor que para nosotros los 
que integramos la Quinta Comisión, seamos 
quienes tengamos la oportunidad de la expedición 
de este Reglamento. 

Los compafieros que se encuentra aquí presentes 
lo saben, y en ningún momento yo he tratado de 
imponer algún artículo que vaya en contra de los 
comerciantes locatarios, por el contrario, la mayor 
parte de los artículos que fueron presentados en 
el proyecto de reglamento el 13 de enero, por 
decir todo, era a favor de los comerciantes. ¿Por 
qué fue rechazado? primeramente sabemos 
perfectamente que hubo aquí una corriente de 
oposición que trató de explotar este 
ordenamiento en contra, y por otra que 
efectivamente, el tiempo se nos vino encima y no 
hubo la oportunidad para que éste fuera dado a 
conocer a todos los locatarios. 

Aquí nos ha dicho nuestro compañero Ramón 
Jiménez, una gran verdad, efectivamente el 
proceso que se está llevando a cabo es el mismo 
que él relató. Pero ha dicho otra cosa que es muy 
importante y quienes están aquí presentes pien
so que lo deben de comprender así. 

Un ordenamiento de esta natural,eza, en virtud 
de que se ha buscado esa oportunidad y esa 
posibilidad para que los locatarios aporten sus 
ideas y aporten todo lo que puede ser beneficio 
de los comerciantes, debe ser debidamente 
consensado. De lo, contrario, no podríamos llegar 
a la exposición de otro ordenamiento en esta 
tribuna. 

Habla también nuestro compañero Ramón 
Jiménez de una movilización. Bueno, las 
movilizaciones, desde luego, como público y 
para nosotros también es un derecho de escu-

charlas. de atenderlos. y que es un problema 
resolvérselos en nuestra capacidad y en nuestra 
medida para con las autoridades. 

Pero sí, yo me inclinaba a una movilización, pero 
no de ese tipo;yo me inclinaba a una movilización 
que ya que quieren ustedes, a un proyecto del 
que yo también estoy de acuerdo, pues que se 
vayan a todos los mercados, a las mesas directi
vas, que se saque el consenso, y que se les 
explique en que consiste la nobleza de este 
ordenamiento, en qué consiste realmente el tra
bajo qije ustedes han realizado durante tantas 
sesiones y donde también la incorporación de 
muchos compañeros nuestros de la Asamblea, 
han aportado sus propias ideasyque esto ha sido 
finalmente un documento que debe de ser apro
bado. 

Si, yo pienso que lo mejor que debemos de hace 
todos en buscar el consenso, evitamos estas 
exposiciones que tiene otras finalidadesy muchos 
lo saben muy bien, sobre todo en está época 
política, de tratar de desvirtuar el trabajo, de 
tratar de desvirtuar lo que finalmente es un 
beneficio colectivo para Jos comerciantes 
locatarios; que nos olvidemos un poco de ello y 
que todos sigamos aportando nuestra 
experiencia, nuestra capacidad y, sobre todo, 
nuestra buena voluntad, para que salga este 
ordenamiento. 

El compañero Antonio Zepeda ha estado al 
frente, y para mí la propuesta fue de que él se 
hiciera cargo de esta Subcomisión. ¿Por qué? 
Bueno, pues simplemente porque él fue el 
primero en que propuso lo del Foro, y él fue el 
que presidió las juntas y él es el que tiene mucho 
interés también en que salga. 

y en las pláticas en corto que he tenido con él, 
pienso que no puede decir que yo he obstacuJizado 
o que yo he estado en contra de lo que debe de 
ser un ordenamiento a favor del comercio en 
pequeño. 

y no solamente eso, porque esto tiene dos 
propósitos fundamentales: primero -repito- el 
beneficio en su totalidad a los comerciantes 
locatarios de los mercados públicos; dos, dar un 
mejor servicio a la ciudadanía sobre el 
abastecimiento. 
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Para concluir .yo si' quisiera que se me demostra
ra en qué forma he hecho esa distribución absur
da, que ni siquiera es un documento que me ha 
llegarlo a mí, y por otra parte de que todos 
unamos nuestras fuerzas, Asambleístas, 
locatarios, líderes, mesas directivas, autoridades 
en un momento dado, todos, para que tengamos 
un ordenamiento que nos permita cruzar el 
umbral del año dos mil; que nos permita que los 
mercados públicos tengan también su renaci
mientos, su resurrección, ya que son 68 mil 
comerciantes los que viven del comercio en 
pequeño, para ellos y para sus familias; 68 mil 
comerciantes que diariamente están ante sus 
puestos para tener vestido. alimentación, techo 
y la educación de sus hijos. 

Reitero, una vez más, mi solidaridad con ellos 
para seguir trabajando en este ordenamiento y 
con el mejor de los propósitos de que sí lo 
saquemos adelante. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Alguna Representante 
y algún Representante desea formular 
comentarios? 

Para formular comentarios sobre el tema, se 
concede el uso de la palabra a la Representante 
Guadalupe Tron. 

LA C. REPRESENTANTE GUADALUPE 
PEREZ DE TRON.- Con su permiso, señor 
Presidente. 

Yo creo que aquí no vale la pena discutir quien 
dijo qué o quien repartió o qué otra cosa, sino 
aquí vale la pena destacar el trabajo que como 
Asambleístas hemos realizado en beneficio de 
los comerciantes. 

Es verdad que el Presidente de la Comisión 
de Abasto, nuestro compañero Ramón 
Choreño formó una Subcomisión plural en la 
que han estado involucrados Representantes 
de diferentes partidos, corno aquí se ha dicho. 
y en la cual hemos trabajado de la mano, sin 
pensar en posiciones partidistas, hemos traba
jado en beneficio de la comunidad, como lo 
hemos hecho en otras ocasiones. y no hemos 
trabajado por lo que a nosotros se nos ocurra, 

sino en base a 18 proyectos que la misma Co
misión de Abasto nos entregó, 18 proyectos 
que han sido entregados a la Comisión por 
diferentes asociaciones, confederaciones, io
cluyendo en esos, el de la Representantes 
Laura Itzel Castillo Juárez y el de la voz, por
que yo también presenté uno, pero tampoco 
fue el definitivo. 

De todos esos proyectos, hemos tratado de 
cumplir con lo que nos encomendó la Comi
sión de Abasto y sacar lo mejor de cada uno, 
exclusivamente en beneficio de los comercian
tes, y exclusivamente en base a las demandad 
que tanto en la convención de mercados que 
hizo mi partido, cpmo en el foro que se hizo 
aquí, aunque no fue con todas las reglamenta
ciones, fue un foro en el que vino mucha gen
te y como otros grupos que se han presenta
do, todos ellos han aportado lo mejor que a 
su juicio piensan que debe ser para los merca
dos, y en base a eso es que hemos trabajado, y 
en base a eso es que en estos días la Comisión 
de Abasto pondrá a discusión entre los miem
bros este reglamento, para que, espero que en 
las pocas sesiones que nos queden, salga por 
consenso, creo que el consenso de los partidos 
lo va a tener, por así es como lo hemos estado 
trabajando. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hacer referencia a 
alusiones personales, se concede el uso de la 
palabra a la Representantes Laura Itzel Castillo 
Juárez. 

LA C;. REPRESENTANTE LAURAITZEL CAS
TILLO JUAREZ.- Yo creo que una cuestión 
muy importante es que aprendamos a hablar de 
igual a igual y que aprendamos a entender que 
las mujeres en el campo de la política somos 
iguales a los hombres. 

Yo no estoy de acuerdo en que se maneje que no 
puede contestarle a la compañera porque es 
mujer. Yo creo que ese es uno de los puntos 
importantes por loscuales deberfamosde trabajar 
todos para de una vez acabar con esa 
discriminación que existe en este país y que se 
manifiesta con este tipo de comentarios en esta 
Asamblea de Representantes. 
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Me parece que es necesario que nos podamos 
remitira las pruebasyque si aquí se está hablando 
y se están denunciando cosas, es porque precisa
mente tenemos la experiencia de que eso se ha 
llevado a cabo de tal forma. 

Yo quiero decirles que el día en que entregué mi 
proyecto para la discusión en la Comisión justa
mente al día siguiente estuvieron aquí comer
ciantes que estaban citados en la Comisión de 
Abasto a los cuales se les distribuyó la copia que 
ellos portaban en sus manos y que era una copia 
del anteproyecto de Reglamento que yo había 
presentado y que con una celeridad impresio
nante, característicamente quizá de esta Asam
blea de Representantes para tratar los asuntos 
de aprobar reglamentos, me sorprendía que e iec
tivamente se estuviera desarrollando de esa for
ma. 

Me parece que en lo que coincidimos nosotros 
es que un proyecto de Reglamento que sea 
aprobado por esta Asamblea de Representan
tes lo que tiene que tender es a beneficiar 
efectivamente a los 73 mil locatarios y a la 
población consumidora en general que es nece
sarios que cuando se esté hablando de los regla
mentos hagamos referencias efectivamente a 
cuál de ellos es al que habiendo alusión, porque 
la Subcomisión de Abasto que se nombró estan
do presentes los integrantes de ésta, en pasados 
días elaboró un proyecto, y yo creo que ese 
proyecto tiene que ser discutido y analizado por 
esa Comisión. 

Por lo tanto, la Comisión de Abasto, como aquí 
lo planteaba el compañero Zepeda, tiene que 
reunirse inmediatamente para hacer una 
discusión y un análisis de estas propuestas. 

Esa tendría que ser la solución que se debería de 
dar a este debate que se ha iniciado en tomo al 
Reglamento de Mercados Públicos y no estar 
distribuyendo otro tipo de documentos como el 
que nosotros tenemoS"en nuestras manos y que 
es un documento que está finnado por el Jurídico 
de COABASTO, y una vez más vuelvo a repetir, 
es una labor, es una tarea de nosotros los 
Asambleistas, es una de nuestras obligaciones 
estar haciendo este tipo de trabajos. Hagámoslo 
y hagámoslo juntos. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para rectificar hechos se 
concede el uso de la palabra al Representante 
Ramón Jiménez López. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON J1MENEZ 
WPEZ.- Yo quiero manifestar que algunos 
aspectos que se han planteado en la tribuna 
desde mi punto de vista son secundarios. Yo creo 
que la atención debemos dirigirla hacía el pro
blema central y desde mi punto de vista hacía las 
siguientes observaciones. 

De las 18 propuestas de Reglamento que recibió 
la Comisión se da por hecho que las recibió la 
Comisión durante el proceso de consulta con los 
compañeros locatarios quedaron anuladas aJ 
presen tar todos ellos en consenso unapropuesta 
unitaria. 

No hablaría yo entonces de 18 propuestas de 
reglamento de mercados, porque repito, esos lS 
días que se reunieron los compafieros, 
prácticamente entregaron una propuesta unitaria 
que recoge el sentir de la mayoría de los 
compañeros locatarios. 

En segundo lugar yo creo que una cosa muy 
positiva que tuvo la Asamblea de Representan
tes a los representan tes populares que convocaron 
a este foro de consulta y hay que reiterar la 
participación importante del compañero Zepeda, 
creo que empezó muy bien esto, porque la idea 
es que los representantes populares diéramos la 
cara directamente a los locatarios en este caso, 
por ser un reglamento que los afecta a ellos 
fundamentalmente y que ese mecanismo debe 
seguir adelante; es decir, dos meses se han 
consumido en tiempo y los compafieros locatarios 
quisieran escuchar también de los representantes 
populares, como lo hicimos los representantes 
populares de ellos, cuáles son los avances. 

Nos hemos enterado extraoficialmente de que 
hay ya algunos avances, hoy se dice en la tribuna 
que prácticamente está concluida ya una 
propuesta que la Subcomisión presentará a la 
Comisión de Abasto, se dice que en esta misma 
semana; pero de los pun tosque extraoficialmente 
nos hemos enterado, se ha acordado, creo que 
insisto 3 aspectos centrales que plantearon los 
compañeros Jocatariosen la propuesta de reforma 
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al reglamento, unificada, le llamaría asi. resulta
do de los trabajos del 7, 8 de marzo y además, 
debiera valorarse muy objetivamente con esa 
confianza que ha habido entre los dirigentes y 
representantes de locatarios y los propios 
representantes populares, para que es un mo
mento dado, ya a última hora no vaya a haber 
conflictos en Jos aspectos esenciales de este 
reglamento. 

Yo desde esta tribuna instaría o exhortaría tanto 
a los compañeros nuestros, representantes po
pulares, como a los compañeros locatarios, a 
mantener esa comunicación, a establecer, 
exhortaría incluso mañana mismo, de ser posi
ble, una reunión nuevamente de representantes 
populares con los compañeros locatarios. para 
ver los avances, para verel intercambio de puntos 
de vista, para que, como se consenso inicialmente 
este aspecto, si hay algunas cuestiones que repito 
las hay, extraoficialmente las sabemos, de no 
concordancia, se pueda desde ahora allanar ese 
camino, con ese ánimo constructivoydejando de 
lado aspectos secundarios que en este momento 
a lo único que pueden llevar es a perder tiempo 
en cosas menores y digamos no ver lo esencial y 
perdernos en cosas menores. 

Evidentemente que el momento político que 
vive el país puede ser utilizado en uno o en otro 
sentido para sacar provecho polftico de la 
aprobación o no de este reglamento de mercados. 

Creo que el ánimo, por lo menos de los 
compañeros que han estado en la Subcomisión, 
es no utilizar esta situación políticamente. Creo 
que es sano y que es bueno, pero por eso mismo 
debe abrirse ese diálogo con los campesinos 
locatarios y sus dirigentes. 

Yo quiero reiterar también y dejar muy claro! 
esperábamos también esta reunión, párque estoy 
convencido plenamente de un proyecto, No tengo 
que discutir otros proyectos, pero sí escuchar 
puntos de vista que en un momento dado puedan 
hacer variar mi apreciación de las cosas, pero yo 
estoy convencido del proyecto unitario que 
presentaron los compatieros locatarios. Si no 
asistí a las dos reuniones que me invitaron, yo no 
soy miembro de la Comisión, pero como lo dice 
acertadamente una de las compañeras que me 
invitaron a participar, si no asistí, es queya estoy 
convencido de un proyecto. Quiero dejar muy 

claro eso para que no se utilice en un momento 
como argumento en el sentido de que si me 
interesa debía estar presente. 

Mi punto de vista ya está claro, está muy fijo, y 
estamos esperando precisamente esas conclu
siones o esos avances, para poder, si es así, 
ratificar o rectificar, mi punto de vista, pero por 
lo pronto, esa es mi posición, para que no se 
manejen otras cosas, Si no estuvimos presentes, 
es que la carga de trabajo es muy dura, es muy 
ardua, y tenemos que estar atendiendo tres o 
cuatro o cinco cosas a la vez. Pero tenemos plena 
precisión y lo repito, porque día con día estuvimos 
al tanto de los avances que fueron obteniendo los 
compañeros locatarios en esta propuesta unita
ria. 

Por su atención, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la 
palabra la Representante Adela Salazar Carbajal. 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL.- Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeras y compañeros: 

Este problema de los mercados es muy 
importante. Yo considero que los locatarios de 
los mercados tradicionales son las víctimas de 
toda la política neoliberal del gobierno actual. Se 
ha pennitido por las autoridades que junto a esos 
establecimientos tradicionales, queridos por el 
pueblo. se pongan tiendas de autoselVicio, que 
tienen grandes recursos. Entonces, estos 
mercados no pueden absolutamente competir 
con ellos. Actualmente, la situación de los 
locatarios está completamente olvidada por el 
partido de estado, que es el que siempre los ha 
aprovechado, para sus actos polfticos, para cuando 
ellos quieren que vayan a dar apoyo, ya saben 
que les quitan los puestos si no van a esas 
manifestaciones, y además, han sido vfctimas 
completamente de que les piden para tener su 
puesto, después para conservarlo, porque si cam
bian de algo inmediatamente les aplican multas 
muy fuertes. Eso lo sabemos todos los que vamos 
a los mercados. 

Entonces, los locatarios lo que quieren es tenerya 
seguridad, ypara eso necesitan el reglamento. Esta 
Asamblea, las funciones que tiene, esde reglamen
tarprecisamente, yya no tenemos mucho tiempo. 
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El 15 de julio se terminan las labores de aquí, y 
entonces eUos lo que quieren es que ya haya un 
reglamento, porque ya hay un reglamento estudia
do. Con algunas sesiones que se den entre los 
locatarios, que son los interesados. y las Comisio
nes de Abasto, y la Comisión Especial que ha sido 
nombrada, puede salirya este reglamento,y esa es 
la petición que ellos quieren. 

Ahora, a mí me parece que el gobierno está 
obligado a darles créditos, créditos importantes 
a todos los locatarios de los mercados públicos 
para que puedan sobrevivir B la competencia con 
los mercados de Gigante y de Aurrerá y de 
Superama y de todos los que sabemos que hay. 
Ellos han sido muy afectados en sus intereses; no 
obstante que han sido gente muy trabajadora, 
que trabaja desde la madrugada y hasta el 
anochecer, en condiciones muy difíciles. 

Entonces yo pienso q ue en el Reglamento también 
se debe de regular que les den créditos oportunos 
para que puedan sobrevivir. Hay un pedimento de 
ellos de que no se instale en el Reglamento estos 
centros de abastecimiento, pero hasta la fecha no 
hacen caso y se dan los pennisos cerca de los 
mercados públicos, El otro día tuvimos nosotros 
oportunidad de ir en Alvaro Obregón a varios 
mercados de estos tradicionales, y nos encontra
mos que mercados que antes tenían bastante pú
blico, al ponerse un Aurrerá a dos manzanas de ese 
mercado. ya no venden; ese día había 11 personas 
comprando en un mercado. 

A mí me parece que estos son los problemas que 
tenemos obligación, los Representantes de la 
Asamblea, como representantes de la sociedad, 
de hacerlo y no tenemos mucho tiempo, tenemos 
hasta el 15 de julio. Yo na soy miembro de esta 
Comisión, pero si me interesa que la Asamblea 
cumpla con sus labores fundamentales que es 
reglamentar, y que se reglamente a favor de los 
locatarios, que son gente que lo merece. Eso es 
lo que yo opino sobre este problema, que 
inmediatamente se ponga a trabajar la Comisión 
con los locatarios para que antes de que salga
mos se pueda firmar, se pueda aprobar el Regla
mento de Mercados. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para rectificar hechos se 
concede el uso de la palabra a la Representante 
Lucía Ramírez Ortíz. del Partido Revoluciona
rio Institucional. 

LA C. REPRESENTANTE LUCIA RAM:IREZ 
ORTlZ.- Con su venía señor Presidente. 

Yo Creo que hemos iniciado aquí una discusión 
que no viene al caso, ya que el proyecto que 
nosotros hemos realizado, la Subcomisión, va a 
ser presentado apenas a la Comisión de Abasto. 
Yo creo que este debate lo tenemos que dejar en 
el momento en que se presente y que se discuta 
en la Comisión y en ese momento ya iniciaremos 
las disertaciones si el debate corresponde; siendo 
que estamos ahorita perdiendo el tiempo y que 
no se vale, que esto debemos primero llevarlo a 
la Comisión, discutirlo en la Comisión y después 
traerlo al Pleno. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del arti
culo 38 del Reglamento para el Gobierno lnte
riorde la Asamblea, se va a proceder a la elección 
de la nueva Mesa Directiva. Como lo Establece 
el párrafo tercero del citado ordenamiento, esta 
Presidencia pregunta a las señoras y señores 
Representantes si alguien desea exponer sus 
puntos de vista sobre la integración de dicha 
Mesa Directiva. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, se va 
a proceder a la elección. 

Se ruega a la Oficialía Mayor reparta las cédulas 
de votación y efectúe el anuncio a que se refiere 
el articulo 88 del propio Reglamento. 

Proceda la Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- (Procedió a pasar lista de 
asistencia de los ciudadanos Representantes) 

LA C. SECRETARIA.. Una cédula, para Presi
denta Sara VilIalpando Núñez. 

Otra cédula, como Presidente Javier Aclel Hi. 
dalgo Ponce. 

Tres, como Presidente Osear Mauro Ramírez 
Ayala. 

Una, como Presidenta Sara VilIalpando. 

46 cédulas, como Presidente Representante 
Gerardo Medina Valdés; Vicepresidente Re
presentante Carlos González Arriaga; Vicepre_ 
sidente Representante Carmen Bustamante Cas-
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tañares; Vicepresidente Representan te Franklin 
Viceodo del Angel; Vicepresidente Represen
tante Marcos Gutiérrez Reyes; Secretario Re
presentante Sara Villalpando Núfiez; Secretario 
Representantes Román Barreto Rivera; 
Prosecretario Representante Geoaro Martínez 
Moreno; Prosecretario Representantes Jorge 
Luis Castellanos Mohedano. 

EL C. PRESIDENTE CLEMENTE SANCHEZ 
OLVERA.- En consecuencia, esta Presidencia 
declara que la Mesa Directiva de la 11 Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal que co
ordinará sus trabajo durante el período del 16 de 
junio al 15 de julio de 1994, queda integrada de 
la siguiente fanna. 

Presidente: Representante Gerardo MediDa 
Valdés, 
Vicepresidentes: Representante Carlos González 
Arriaga, 
Representante Cannen Bustamante Castañares, 
Representante Franklin Vicencio del Angel, 
Representante Marcos Gutiérrez Reyes, 
Secretarios: Representante Sara Villalpando 
Núñez, 
Representante Román Barreta Rivera, 
Prosecretarios: Representante Genaro Martínez 
Moreno, 
Representante Jorge Luis Castellanos 
Mohedano, 

Prosiga la Secretaría con el Orden del Día. 

LA C. ~ECRETARIA.- Señor Presidente, se 
han agotado los asuntos en cartera, se va a dar 
lectura al Orden del Día de la próxima Sesión. 

Sesión Ordinaria, junio 16 de 1994. 

Orden del Día. 

1.- Lectura y aprobación en su caso del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Presentación del informe anual para analizar 
la congruencia entre el gasto autorizado y el 
cumplimiento de los presupuestos y programa 
aprobados al Departamento del Distrito Fede
ral. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE MARIO CARRILLO 
HUERTA.- Antes de terminar, esta Presidencia 
agradece a todos los miembros de la Mesa 
Directiva el apoyo para desarrollar un trabajo 
excelente, y también a la administración de la 
Asamblea por todo el apoyo permanente, y el 
consejo también. permanente que se brindó a 
esta Mesa Directiva. 

En lo personal y en lo que concierne a mi 
participación aca, quiero agradecerles a todos y 
cada uno de los Representantes la oportunidad 
que me dieron de servirles, lo hice, tengan la 
plena seguridad, al máximo de mi capacidad. 

Se levanta la Sesión y se cita para la que tendrá 
lugar el próximo día jueves 16 de los corrientes a 
las 11:00. 

(Se levantó la Sesión a las 15:05 horas) 

Directorio 
DIARIO DE LOS DEBATES 

De la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal 

Uc. Héctor Serrano Cortés 
Oficial Mayor 

Donceles y A"ende 
México, D.F. 




